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 PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina (Q. D. G.) continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la Serma. Sra. Prin
cesa de Asturias, y las Sermas. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia;

M I N I S T E R I O  DE LA G U E R R A .

REAL DECRETO.
En consideración á los méritos y circunstancias del 

Mariscal de Campo D. Juan Carnicero y San Román, Ca
pitán general de Extremadura; y teniendo presente los 
importantes servicios que ha prestado en diferentes mandos, 

Vengo en concederle, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y á propuesta del de la Guerra, la Gran Cruz del 
Mérito militar dé la designada para premiar servimos es
peciales. -• - -

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil ocho
cientos setenta y ocho. ■ •

ALFONSO.
Eí Ministro de la Guerra,

Francisco de Cel»aí8«s.

MIN IST ER IO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo acordado por el Consejo de Mi
nistros; á propuesta del Ministro de Fomento, según lo 
informado por el Consejo de Estado en pleno, >

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En virtud de lo dispuesto en la ley de l . 0 

de Marzo de 1861 y en el decreto-ley de 29 de Diciembre 
de 1866, se otorga á la Compañía de los ferró-carriles del 
Tajo, concesionaria del de Madrid á Malpartida de Piasen- 
cia, el anticipo que la misma solicita de la mitad de las 
subvenciones ordinaria y adicional que la reste percibir 
del Estado, mediante hallarse garantido suficientemente su 
importe por mayor valor de las obras ejecutadas.

Art. 2.° Este anticipo se invertirá precisa y exclusiva
mente en la ejecución de las que faltan por construir, y en 
la adquisición del material fijo y móvil necesarios.

Art. 3.V El Gobierno retendrá á favor del Estado el 
60 por 100 del importe de cada certificación que se,expida 
hasta la completa amortización del anticipo.

Dado en Palacio á veinticuatro ele Mayo de mil ocho
cientos setenta y ocho.

;ALFONSO, .
? El Ministro.. de' Fomento,

CV ̂ ir&i&eisí©® . ¿o Wím©.

REALES ÓRDENES. !
Ilmo. Sr.: Vistas las consultas elevadas á ese centro 

sobre el tercio que corresponde á los denunciadores en 
las multas impuestas por infracción de las leyes de mon
tes cuando por gracia especial se digna S. M. perdonar 
parte de las mismas, :en uso de la Regia prerogativa de 
indulto: •

Vista la resolución dictada por V. I. en 3 de Diciembre 
último sobre el particular:

Considerando que, al ejercerse dicha prerogativa en los 
casos de que se trata, el tanto disminuido de la penalidad 
debe afectar £  todas las aplicaciones de esta;

Y considerado que así en la Real orden de 17 de Se
tiembre próximo pasado creando un fondo especial para la 
Guardia civil, como en la circular de 21 del propio mes 
sobre las formalidades para el cobró de las multas, se con
signa terminantemente que aquel se constituirá con el ter
cio de las que se hagan éfectívas, en cuyo concepto se 
hallan implícitamente * resueltas las indicadas consultas;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo- pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido declarar 
que la tercera parte abonable á los denunciadores es de la" 
suma á que las citadas multas queden reducidas, después 

: de deducida la parte condonada, dándose al resto el in- 
; greso que previenen las disposiciones vigentes.

De Réai órden lo digo á V. I; para los efectos oportu- 
nos. Dios guarde & V. I. muchos , años. Madrid 6 de’ Mayo 
de 1878.

C .T 0R E N 0.

Sr. Director general de Instrucción publica, Agricultura é 
¿ Industria.

Ilmo. Sr.: Habiendo terminado el plazo para proveer la 
cátedra de Medicina legal y Toxieología, vacante en la 

«Universidad de Valencia, sin qué se hayan presentado as
pirantes, S.M; é l  R e y  (Q . D. G.) ha tenido á  bien declarar 
desierto el concurso, y disponer que la: mencionada cátedra 
se provea por ópdsicion conforme á las prescripciones, del 
reglamento de & de Abril de 187o y de i.® del actual.

De Reaí órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 
de Mayo de 1878.

C. TOIIENO.
Dr. Director general de Instrucción pública, Agricultura ó 

Industria.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien acep
tar el donativo qup con destino al Museo Nacional de Pin* 
turas y Escultura ha hecho D. Luis Lampe, artista belga- 
de un cuadro de que es autor, cuyo título es Un niño dor
mido en la falda de su madre, v disponer se den las gracias 
en su Real nombre al referido artista por su generoso des
prendimiento.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 de Mayo de 1878.

G. TOEENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 

Industria. ' ák

Ilmo. Sr.: Conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
lo informado por la Junta consultiva de Montes, y de 
acuerdf) con lo propuesto por esa Dirección general y la 
de la Guardia civil, sobre elm odo y forma de sustituir á 
la fuerza de dicho instituto en la custodia de los montes 
públicos cuando las circunstancias obliguen ¿ las Autori- 
dades á reconcentrarla, so ha servido dictar las disposicio
nes siguientes: *

1.a En los casos de concentración de la Guardia civil, 
los Alcaldes se harán cargo, bajo su responsabilidad, de la 
vigilancia y conservación de los montes pertenecientes á 
los pueblos.

2.a Los Comandantes de puesto tendrán siempre dispo
nibles cuatro ejemplares, sin fecha ni firma, de las actas ó 
inventarios de todas las fincas de que se hallen enear- ¡ 
gados. ]

3.a En el momento en que los Jefes reciban la órden de j 
replegarse pasarán á casa del respectivo Alcalde con dos i

vecinos de la localidad, y le harán entrega, ante ellos, de 
una de las citadas copias firmadas por el Jefe y los testi
gos^ autorizando también las tres restantes el Alcalde con 
el recibí correspondiente, y haciendo constar por nota el 
Comandante el estado de los montes el dia de la entrega. 
Uno de los ejemplares quedará en la documentación del 
puesto; otro se remitirá al Jefe de la Guardia-civil de la 
provincia, y otro al Gobernador dé la misma, con objeto dé 
que este lo pase al Ingeniero Jefe del distrito forestal á fin 
de que por su parte tome las medidas que crea procedentes 
para la custodia de los montes durante la ausencia de la 
Guardia civil.

4.a Los Alcaldes dispondrán en el acto que una comi
sión pase á reconocer las fincas para comprobar la exacti
tud de las actas ó inventarios y nota estampada por el Co
mandante, dando cuenta en el término de seis dias al p ri
mer Jefe de la Guardia civil de la provincia del resultado 
del reconocimiento á fin de que, en el caso de haber alguna 
novedad, disponga si es posible que un Oficial del cuerpo 
pase á instruir expediente en averiguación de las faltas 

"advertidas.
5.a Las fincas pertenecientes al Estado se entregarán 

con las formalidades convenientes á los Ingenieros Jefes de 
los distritos para que confíen su vigilancia, en cuanto sea 
¡posible, á los capataces de cultivos puestos á sus órdenes. 
| Y 6.a Al regresar Ja Guardia civil á sus puestos, ¡os 
Alcaldes y los Ingenieros entregarán en debida forma á los 

?Comandantes respectivos, en el plazo de seis dias, las fincas 
de que se hubiesen hecho cargo, consignando las noveda
des que en ellas se notaren.

De Real órden lo digo á Y. 1. para su conocimiento y 
efectos oportunos, encargando á los Gobernadores civiles 
de las provincias su publicación en el Boletín oficial. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid 11 de Mayo de 1878.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura á

Industria.

 ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE MARINA.

Di r e c c i ó n  de H i d r o g r a f í a .
AVISO A LOS NAVEGANTES.

Núm. 32.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR MEDITERRÁNEO.
Costa O. de Italia.

B oya del S conciglio. Según anuncio del Capitán de 
puerto de Civita-Veechia, en la noche del 29 al 30 de 
Marzo desapareció arrebatada por las olas la boya da 
campana del bajo Scónciglio, situado ante el puerto de 
Anzio, la cual se piensa sustituir construyendo en d i c h o  
bajo una valiza de mampostería.

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 3 de la III.

Isla de Candía.
L uces d e  D repano  y  d e  ua S u d a . La luz del cabo Dre- 

pano y  la de la Suda, que habían sido apagadas, han 
vuelto á encenderse. ,

Cartas números 212 de la sección I; y 4 de la III.

MAR ADRIÁTICO.
Costa de Dalmacia.

Luz de Orebic. La luz blanca que se encendía en la 
punta del muelle de Orebic, canal de Curzola, ha sido
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convertida en luz verde, y  en tiempo despejado alcanza 
á distancia de 5 millas.

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 3 y 135 de 
la RI

MAR NEGRO.
Bocas d e l Danubio*

L uces de S ü lin a . La luz roja y  la luz blanca que 
habia á una y  otra banda de la boca de Sulina, y  que 
habian sido apagadas durante la guerra turco-rusa, han 
vuelto á encenderse.

Luz d e  l a s  S e r p ie n t e s . La l u z  giratoria, que efec
tuaba una revolución de 20 en 20 segundos en la isla de 
las Serpientes, también se ha encendido de nuevo.

Luz de la  jsla  de  A r e n a . La luz de la isla de Arena, 
boca de San Jorge, ha vuelto á ser roja y  blanca, y á 
efectuar una revolución de minuto en minuto.

Carta núm. 101 de la sección III.

MAR ROJO.
Costa d e  Nubla.

B anco K h in  S h a n . La Clocheterie, buque de guerra 
francés al mando de M. Rieuner, hallándose á las dos de 
a tarde del 17 de Marzo de 1878 por 21° 9' latitud N. 
y  44° 25' 3" longitud E., habia arriado hasta 250 metros 
de sondaleza sin coger fondo, cuando los topes cantaron 
agua de distinto color por la proa con apariencia de bajo; 
por lo cual se echaron inmediatamente al agua dos botes 
que fueron á sondar el agua dicha, los cuales reconocie
ron que la mancha consistía en freza amarillenta, pero 
no pudieron coger fondo con el escandallo de mano.

Cartas números 454 y 596 de la sección I; y 553 y 644 de 
Ja IV.

MAR DEL NORTE.
Costa de Prusia*

Luz d e l  G e n iu s . Según anuncio de la Oficina hidro
gráfica de Berlin, el faro flotante que se trata de fondear 
a la mayor brevedad sobre el banco del Genius, en el 
Jade interior, y  de cuya colocación se dará oportuno 
aviso, presentará una luz fija blanca.

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 45 de la II.

MAR BÁLTICO* 

stmd.

B o t a s  del  D r o g d e n . Según anuncio del Inspector de 
faros y marcas de Copenhague, al colocar las segundas 
en su sitio á principios de Abril se han sustituido la boya 
que habia al N. del Middelgrunden ante Copenhague y  
la del Kastrup Knoe en el Drogden por dos boyas de 
campana.

Cartas números 192,213 y 648 de la sección I; y 592 y 701 
de la II.

OCÉANO PACÍFICO SEPTENTRIONAL,

Costa de California.

Luz d el  F u e r t e  d e  S a n  F r a n c is c o . Según anuncio de
la Comisión de faros de Washington, desde principios de 
Mayo de 1878 la luz de la punta del Fuerte, á la entrada 
de la bahía de San Francisco, que es fija blanca, será 
sustituida por una luz fija blanca variada con destellos 
rojos y de aparato dióptrico de 4.* órden, la ,cual dará 
un destello blanco durante un minuto, seguido de cuatro 
destellos rojos consecutivos durante el minuto siguiente.

Cartas números 605 de la sección I; y 700 de la VI.

Madrid 18 de Mayo de 1 8 7 8 . = F ra n c isco  C h a có n .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D irección-A dm inistración de la  Im prenta N acio n a l.
Terminando en fin de Diciembre próximo el contrato de ar

rendamiento de la casa que ocúpala Imprenta Nacional, y au
torizada esta dependencia por Real órden de 26 de Marzo pró
ximo pasado para celebrar, nuevo arrendamiento, non arreglo 
á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Mayo de 1876, se in
vita a los dueños de fincas urbanas sitas en esta capi tal, y que 
reúnan las condiciones necesarias para instalar las oficinas, 
talleres y demás dependencias de este establecimiento, ¡A fin de 
que en el término de tres meses presenten proposiciones para 
dicho arriendo en esta Dirección-Administración, sita em la 
calle del Cid, núm. 4, todos los dias no festivos, de doce de~ la 
mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 2 de Abril de 4878.«=E1 Director-Administradorr  
P&ron de Cortes.

Autorizada esta Dirección por Real órden fecha de ayer 
para contratar en pública subasta el suministro de papel ne
cesario para la impresión de la G a c e t a  d e  M a d r id  y  el Bole
tín general de Ventas de Bienes nacionales, se anuncia por 
medio del presento para que llegue á conocimiento de los que

quieran interesarse en el remate, el cual se verificará con ar
reglo al pliego de condiciones que se inserta á continuación.

Madrid 1.* de Mayo de 4878.=E1 Director-Administrador, 
Barón de Cortes.

Pliego de condiciones con arreglo á las cuales se saca á publica
subasta el suministro de papel necesario para la impresión de
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletin general de Ventas de Bie
nes nacionales.
1 / El contratista se obliga á suministrar el papel necesa

rio para la impresión de las referidas publicaciones.
2.a Esta contrata durará tres años, á contar desde la fecha 

de la aprobación de la subasta.
3.a Las dimensiones del papel serán de-1*30 de largo por 

0‘92 de ancho, y su clase igual ál que hoy se emplea en dichas 
publicaciones, y cuya muestra estará de manifiesto en la Ad
ministración de la Imprenta Nacional todos los dias no feria
dos, desde las doce de la mañana hasta las cuatro de la tarde.

4.* El peso de cada resma de papel de 500 pliegos no bajará 
de 30 kilogramos.

5.a El tipo máximo para el remate será de 28 pesetas cada: 
resma.

6.a La primera media hora de ,1a subasta se invertirá eá 
recibir las proposiciones que se entreguen al Presidente pbr 
los iicitadÓres en pliego cerrado ^acompañadas de las cartas 
de pago del depósito preventivo y escritas según el modelo ad
junto. Las proposiciones, una vez entregadas, ño podrán re
tirarse. : ' ;

7.a Pasada la media hora que marca la éonáicion anterior, 
el Presidente, Jefe del establecimiento, procederá, sin admitir 
ninguna otra, al examen de las proposiciones presentadas, y 
adjudicará la subasta al. que resulte ser mejor licitador den
tro del tipo señalado en la condición 5.a

En el caso de que resulten dos ó más, proposiciones iguales 
habrá entre los que las- hayan suscrito nueva licitación á  la 
voz por espacio de un cuarto de hora, adjudicándose el servi
cio al que ofrezca más ventajas.

8.a La subasta quedará en suspenso hasta que se apruebe 
por esta Diroccion.

9.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letin oficial de. esta provincia, y tendrá lugar ante el Direótor- 
Administrador de aquella, acompañado de un empleado de la 
Imprenta Nacional que nombrará al efecto y de un Notario 
público, el dia 31 de Mayo próximo, á la una de-su tarde.

10. Luego que se haya verificado el remate, se devolverá á 
los licitadores cuyas proposiciones no hayan sido admitidas, 
la carta de pago del depósito preventivo.

11. Recibido el papel en el almacén, se satisfará su importe 
mensualmenite por la Caja del establecimiento, previa la pre-G 
sentacion de la correspondiente cuenta que examinará el 
Director-Administrador de la Imprenta Nacional en vista de 
los pedidos que se le hubieran hecho por el encargado del al
macén y con el V.® B.® de dicho Jefe.

12. El papel será reconocido á su presentación en el esta
blecimiento por personas competentes; y resultando admisible¿ 
pasará á los almacenes: en el caso de no serlo, se le devolverá 
al contratista, debiendo este reponer el papel desechado en el 
improrogabJé término de cuatro dias, como también él número 
de pliegos que resulten de menos en las resmas, ó bien los de
fectuosos que aparecieren al abrirlas. •

13. El rematante se obligará por medio de escritura pú
blica, otorgada dentro de los ocho dias siguientes al de la apro
bación de la subasta, á responder de cualquiera falta en lo es
tipulado. Si así no lo hiciere, perderá la cantidad depositada, 
dándose por rescindido el contrato, y se sacará otra vez á pú
blica subasta sin que tenga derecho el contratista á reclama
ción alguna.

14. Para presentarse como licitador es condición precisa 
depositar préviamente en la Caja general de Depósitos la suma 
ae 1.000 pesetas en metálico, la cual, aprobado que sea el re
mate, se aumentará hasta 40.000 pesetas, ó su equivalente en 
títulos de la Deuda deí Estado, como garantía del cumplimien
to del contrato.

15. Si después de adjudicado y aprobado e l remate pasa
sen seis dias sin constituir el depósito de las 10.000 pesetas 
que se señala como garantía de este servicio, el contratista 
perderá las 1.000 pesetas del depósito preventivo.

16. Toda proposición que no se halle redactada en los tér
minos del modelo adjunto, contenga modificación en sus con
diciones ó exceda del tipo fijado en la condición 5.a, será des
echada.

17. Aprfbado el remate y hecha la adjudicación por la 
Dirección, se elevará el contrato á escritura pública; siendo de 
cuenta del rematante los gastos- dll otorgamiento, de dos co
pias simples y otra en papel sellado correspondiente para el 
Ministerio déla  Gobernación, y dé los derechos de inserción 
en la G a c e t a  con arreglo á  lo dispuesto en la Real órden de; 
20 de Setiembre de 1875.

18. Las muestras del papel que hayan servido de base para 
la subastase custodiarán en la Administración de la Impren
ta Nacional, firmadas y rubricadas por el Sr. Director-Admi
nistrador, el empleado que presencie la subasta, el Escribano 
público y el licitador en cuyo favor se hubiese adjudicado este 
sereieio. *

Madrid 25 de Abril de 1878.=E1 Director-Administrador, 
Barón de Cortes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . . . .  que vive calle de   núm ........

c ’-uarto.. . . enterado del pliego de condiciones publicado en
la G a c e t a  d e  M a d r id  de y  Boletín oficial de esta provin
cia , se compromete á entregar en la Imprenta Nacional todo el 
pap^l que se necesite para la .impresión de dicha G a c e t a  d e  Ma- .

d r i d  y del Boletin general de Ventas de Bienes nacionales, con
arreglo al pliego de condiciones, al precio de (en letra)
cada resma, para lo cual acompaña carta de pago de la Caja 
general de Depósitos de d.000 pesetas.

(Madrid, fecha y firma.)

D irección  gen era l de E stablecim ientos penales.

Negociado 1.°—Seccioné*
Autorizado este centro directivo por Real órdeñ de 4.6 del 

mes actual para contratar en pública subasta 3.000 trajes de 
lienzo de hilo á cuadros, y 3.000 gorros de bayetón azul aba
tanado sin estirar, se anuncia al público que la licitación 
tendrá lugar el dia 45 de Junio próximo venidero, bajo los 
pliegos de condiciones y con arreglo á los modelos que se 
hallarán de manifiesto en el Negociado respectivo, de una* á 
cinco de la tarde, todos los dias no feriados desde hoy hasta 
la víspera del señalado para la subasta.

E l  áétchd^lá licitación se celebrará en e l local que ocupa 
v está Dirección general, bajo mi presidencia ó; la de la persona 
en quién delegue al efecto;: debiendo presentarse las proposi
ciones 4ñ pliego córralo con arreglo al modeló que se inser
tará á%óntiiíhaeion> y &éómpáñada& de harta de pago que 
acredite haber constituido en la Gaja general de Depósitos, 
como fianza prévia, la cantidad de 4.300 pesetas en metálico 
ó en valores públicos, sin Cüyo requisito se tendrán por no 
presentadas.

Madrid 25 de Mayo de 4878.**E1 Director general, Federico 
Villalva.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . .  y domiciliado en    enterado
del pliego de condiciones inserto, en la G ac et a  de  Ma d r id  del 
dia. . . .  v, número. . . . . .  según el cual se contratan 3.000 tra*
jes dé lienzo de hilo á cuadros, cosidos á máquina con hilo do- 

, ble, y 3.000 gorros de bayetón abatanado sin estirar, con des* 
tino á los confinados en el presidio de Ceuta; y conforme en 
un todo con las cláusulas que contiene, sé compromete y obli* 

i ga á entregar dicho número de prendas en los plazos y lá pro* 
porción que se fijan al precio de. . . . .  (Aquí en letra la canti-

? dad que se pide por cada traje y gorro en pesetas y céntimos 
de peseta.)

Y para que sea válida esta proposición acompaño el docu
mento justificativo del depósito de 4.300 pesetas, hecho en la 
Caja general con arreglo á lo prevenido en la condición 45.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

D irección gen era l de In stru cc ió n  p ú b lica , 
A gricu ltu ra  é Industria.

Sé halla vacante en la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Valencia la cátedra de Medicina legal y Toxicología, 
dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposición con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 226 de la ley de 9 de Setiembre de 4857. Los ejercicios 
ise verificarán en Madrid en la forma prevenida en el regla
mento de 2 de Abril de 4875. Para ser admitido á la oposiciqn 
se requiere no hallarse incapacitado el opositor para ejercer 
cargos públicos; haber cumplido 24 años de edad; ser Doctor 
en Medicina y Cirugía, ó tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrogable término de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c i t a , acompañadas de los documentos que acrediten su ap
titud legal, de una relación justificada de sus méritos y servi
cios, y de un programa de la asignatura dividido en lecciones 
y precedido del razonamiento que se crea necesario para dar 
á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del plan y 
del método de enseñanza que en el mismo sé propone.

Según lo dispuesto en el art. 4.* del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de to
das las provincias y por medio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 40 de Mayo de 4878.=E1 Director general, José de 
Cárdenas.

Se halla vacante la cátedra de Psicología, Lógica y Filoso
fía moral del Instituto de Valencia; las de Retórica y Poética 
de los Institutos de Avila y Teruel, ŷ  una de Latin y Caste
llano eri los de Lugo, Orense y Canarias, todas ellas dotadas 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas, debiendo proveerse por 
concurso según lo dispuesto en la Real órden de 4.* del cor
riente mes.

Lo que se anuncia ál público á fin de que los Profesores 
de igual ó de análoga asignatura de los demás Institutos que 
deseen ser trasladados á dichas vacantes, los excedentes y los 
comprendidos en el art. 474 de la ley, que desempeñen ó hayan 
desempeñado cátedra en propiedad y tengan por lo menos el ti
tulo de Bachiller en la Facultad de Filosofía y Letraá, puedan 
solicitarlas en el plazo improrogable de 30 dias, contados des
de la publicación de este anuncio en la G a c e t a ; en la inteli
gencia de que con arreglo á lo dispuesto en la Real órden 
de 26 de Noviembre de 4872 serán admitidos en primer térmi
no los Profesores de la misma asignatura. ^

Los que se hallen en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto y con informe del 
Jefe del establecimiento en que sirvan, y los que están en el 
ejercicio de la enseñanza por conducto del Jefe de la Escuela 
en que últimamente hubieren servido. 1

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 45 cíe 
Enero de 4870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan desde luego que así se verifi
que sin más aviso que el presente. ,

Madrid 44 de Mayo de 4878.=E1 Director general, José cíe 
Cárdenas.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA, AGRICULTURA É INDUSTRIA.

‘ PROPIEDAD LITERARIA.

Relación de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento durante el mes de Febrero de 1878, en virtud del Tratado celebrado con Francia sobre Propiedad literaria de 15 de 
Noviembre de 1853 (1).

Dias. ¡Título de las obras. Autor ó traductor. Editor 6 propietario. Tomos y tamaño.

4 | Le sehtier perdu. Idylle. Num. 1. Mezzo-soprano ou baryton, poésie 
de Paul deChoudens ........................................................ .

MÚSICA.

J. Massenet............................................. G. Hartmann........................................... Un tomo en 4 /
Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

Idem id. apaisado. 
Idem en 4.°
Idem id.
Idem id.

Idem id.
Idem id.
Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.
Idem id.

Idem id.
Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.

Cuatro en id.
Uno en id.
Idem id.
Idem id.*

Doce en id.
Dos en id. 
f i  no exi id.
Idem en 8.*
Dos en 4fi

Uno en id.
Idem id.
Dos en id.

Idem id.
Uno en id. apaisado*

Idem en 4.®

Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem en id. apaisado. 
Idem en 4.°
Iaem en id. apaisado.

Ocho en 4.*

U^o en id.
Idem id.

Tres en id.
Uno en id.

Jdem en 8*

Idem id.

Tres en 4.* apaisado.

Dos en id. id.
Uno en id. id.
Idem id.

Idem en 4.* 

tinmrá.)

Id;
Id.

Id. •

Id.

Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.

Id .

Id.

Id.
Id.

Id.
Id.

Id.

Id.

Id*

m
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.

Id.
Id.

Id.

Id .
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
id. ;

Id. ♦

Id.
Id.

Id.
21

Id.

Id.

Id.

Id.
Id.
Id.

W Véase’ia

Lydia, pour chant et piano, poésie de Leconte de Lisie............• \* \ *
Maí, pour ehant et piano. Num. 1. Mezzo-soprano ou baryton, poésie 

do Víctor Hugo. . .  ...............................................................

G. Fauré.............. ..................................... Choudens pére et fils ............. .

Gabriel Fauré.................................. . Idem.................... ..
¡Ici-bas! Pour chantet piano. Mezzo-soprano ou baryton, poésie de

Idem . . . . .  *.............................................. Idem. . . .  .
Barearolie pour ehant et piano. Soprano ou ténor , poésie de Marc

Idem .. ................................ ................... Idem.
Au bord de l’eau, pour chant et piano, poésie de Lully Prudhomme. 
Duo-Nocturno du Roi de Labore. Transcription brillant pour piano.
Ma Perle noire. Darise moresque pour piano. Op. 121........................
Les Étrennes du jeune piamste: Ib récréations mélodiques et pro-

Idem............................................ Idem
Anatole Bernardel...................... ........... G Hartmann
Paul Barbot............................................. Hpnc>’p] pt, filtí

A. Schemoll............ ................. ............... T ennntp pt, primnaoinip
G. Gariboldi.............................. A. Leduc ............  . . .  . .
Jules Klein.............................................. Idem . . . .  . . .  . ..........Fr. Büsser.............................................. Idem •••••••••• . . .
Id e m ........................ ...................... .. Idem • •

Sous Ies branches. Valse sur des motifs de Oh. Leriche pour le L. C. Desormes..................................... Ch. Egrot...............  .............. ...
Les echos de Marly Réminiscence du XVIIIo siécle. Op. 1 3 5 . . . . . . . Oh. Neustedt.......... ...............................

Idem.................... .................................... Durond, Schcenewerk et compagnie.. 
Idem

Marche-íanfare, pour piano.—EclUion origínale............. ............... t . .
A Madrid! Sérónade. Num. 1. Mezzo-soprano ou baryton, paroles de 

A Pouillet . , .  ...............................

Ch. Gounód........ ............................... . Ohmirlpnfí pt files

Antoine Choudens....................... Idem . . .  *................................................
Sérénade de Schubert, transcription facile pour piano. Op. 1 4 8 .... Charles Ferlus .................... Tkplmer Frprp.ci

Idem........ ......................................... Idem. •
Le Barbier de Seville, de Rossini. fi antaisie facile, transcrit pour

Idem.................................................... Idem ....••••• . . .  . . .
Méthode de Sax-Horm. Basse ou contrebasse á trois ou a quatre

pistons (Cié de fa). 11 lustré de vigneítes. . . . . . . . .  ............  . . . .
Méthode de Trombone á trois et a quatre pistons (Cié de fa). Illus- 
, tré - des vignettes. , . .v v . . . . . .  . ¿ iv; .  .'..-vrn ru i i-s-é • i . * .-#*h

A. Lagard.............................. ................ Idem •
Idem ............................... ................... . Idem
H. Klosé.................................... ......... . A. Leduc............  . . .

Si j ’etais Roi! Opéra cómiqúe d’Ad. Adam. Mélodie nocturne pour 
piano. Op. 186.................................. .................... ............ ...................... H. Neirdedt............ ... ............................................ ... I d e ú i . . . . . ................................ ...................................................

’ Féte Slave. Caprice caractéristiqúe pour piano. Op. 137 ....................................

Mon ami yient de s’en aller. Ohanson bretonne, poésie d’Albert 
Delpit . . . . . . .

Id em .. .................................................................... Idem .......................... ......................................................

Idem ......................... ... ....................... ............................
Aubade, pour chant et piano. Num. 1. Pour baryton, poésie de Ga

briel Prcvnst . . . . . . . J. Massenet............................................. G. Hartmann..................*.........................
Ecole du p'aníste, récueil d’etudes progressives pour le piano. Deu-

xiéme partie, 6 ealfier, 15 caprices-études. Op¿ 26............
Cinq-Mars. 0  iérá en QUátre acíes, d.e* violon, %.eaae violon-alto~ 

violónceíle et mí ’ebessevv. ¿ , ¿ . . . . .  *. . . . .  ¡ . . .  . . . . . . . . . . .  *. ¿ .
Une pen^ée, romance sans paróles pour p i a n o . . .  . . . .  . . . ' .
Tjft Npinp.p'n fcfVP̂  rHíiTit. pt. iviann nnipictip T<V:. T-fclfni i ^

Paul Rougnon........................................ Lissarraeme . _ . . .  . . .

Charles Gounod.. ¿ . ................ .
■Eugrffiaz;.. . . . . . . . . .  . . v ; . . . .
Idem
Paul Barbót.................................

Tdem.............. ................ ... .... .............. ...........
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ‘ . . .  . . . . . . . .

Heugel et fils. • . . . . .  ¿ . . . . . . . . . . . « . . .La tentation de Saint-Antoine, caprice de genre pour piano. Op. 180.
Six célebres valses de J. Strauss, transcriptions tres fáciles á deux 

et á qdatre mains,sáhsdctavespourl:s petites mains.— Núm 1. Le 
beau danube bleu.—Num. 2. Les milie et "ne nuits.— Num. 3. Les 
feuilles du matin.— Num. 4. La vie d’artiste. Num.—5. Le sang

T'Tviwi T .p q  ir n P Q  r?p  l o  v i p  > • * .  * ■J. RummeL................. ................. ......... ... Idem. ........................................................
Eludes enfantines. Etudes d’exécution, pour piano. Op. 38 et 3 6 .... 
Fieur¿> cbampétres. Polka-mazurka............ . . . . . . . . . . . . . ....................

G. Bachmann.......................... ............. . A Leduc. . .  . .  . .  • ••
Enfile Fischer.......... ........... .............. .. Idem ........................................................

4.eme concertó pour piano, avec accompagnement d’orchestre. Op. 44.
' Méth, le complete de flute, 4®r et .̂eme parties. Op. 128................
Oélebi’ds mélodies de F. Schubert.—1.° Ou vais-je?—2.° Ave Maria;..— 

3.° Aubade.— 4.° Salut á to*.—5.° Berceuse du ¿-uisseau.—6.° Plain- 
tes de la jeuné ñlle.—7.° Le vóyageur.—8.° Aulx>rd du lac.—9.° Elan 
du eoehr.—10. Le Roi des aulnes.—11. Sérénade.—Ift. Latruite.— 
18.* La Ourieuse.—14. LaMaudit.—15. Le Tilleul.—16. La Porte.— 
17." L ’élogé des lármes.—18. Fleurs desséchées.—19. La Jeune filie 
et la mort.—SO. Chansón du meunier. Transcrltes et variées pour
rpQ nn HíitÍq Iíi ínnvPDP fnrpp « A „

Camille Saint-Saéns....................
G. Gariboldi........................... ................

Durand, Shoenewerk et compagnie. . .  
Alnhonse Tjftdno

Gustavo Lange................................ Heugel et fils..................... .
Sp .pp'zn__VpIqp non p niann . * Ch. M. Widor. ............ ... ....................... Durand, Shoenewerk et compagnie... 

Idem.................................................... ..Andar tino et prestó, deux piéces caractéristiqués pour piano..........
Deux hócVurnes de Chopin, transcrits pour le violon avec accompag- 

n,ement de piano.—Num. 1, en mi b. Op. 9.—-Num. 2, en re. Op. 21 
Le surprlse de l ’amour, opéra comique de F. Poise; quadrille brillant. 
Crueifix, chant relígieux pour une voix. Núm. 4er Soprano ou ténor,

nnfiwifl rlp Vipf.nr* TTnovi ..

Jules Ten Brink............................

P. Saras ate............................................. Idem
Arban........................... .. Idem ................................................. .

F. Faure.. . . . ; .................... .............
*

Heugel et fils. . . . . . . . . ¿ . . . . . . . . . . . .
Sérénade de Méphistophélés, extraite de la Damnation de Faust. 

$ On @4 T'JYim A Q bic: nnpQip tiaitupIIp rlp A T̂ lf>n+p Héctor Berlior......................................... Richault et compagnie........ .................
■nn'mníirinnT1 nnni1 1p 'niflnn On ~Á¡\ . Georges Bachmann....................... Henry Tellier.........................

Tmnrnmríf.n nnll-ra r\nnv niai n On . . . Idem .................................. .................... Idem............................................ ..
MouPArin Tirviir niann On ’ . . . Georges Pfeiffer.................... .. A. Lis^arrague..................................... .
La surprise de 1’ariáour,* opéra comique de F. Poise, suite de valses .
T iP npflvn Hp O- ^ i n l c s r mv p mT 1 tiaitp ‘niíjnn

Ed. Deransart......................................... Durand, Schcenewerk et compagnie.. 
Henry Lemoine et fils...........................A. Croísex...............................................

ldein id.—Valse brillante pour piano............................ ..
Oíiefs-u’ceuvre des grands maítres: 14 transcriptions pour piano et 

fliitp On an Oiivi1 A h l̂ Jnvnpi’nc! A áAAj

0. Metra........... ............... Idem.

Henry Altés.............. ................ . Idem .................................... .......... ..
Six ótúdes pour la main gauche seule.—1.° Sérénade.—%.° Allegro 

viva ce.—3.b Valse d' Adele,—4.° Etude.—5 / Rhapsodie hongroise.—
G ó T,p Dni Hpq «nlnnci f̂*>í»bnbprt,\ Gera Zich................................................... Heugel et f i l s . . . ................................

Pphqpp iTip]nrl*Vk iip nmii1 Aifinn * * Erhest R eyer............................ ... Choudens pére et fils.............. ...........................

Concérts de familíe, Iranscription pour violon, piano, orgue, harmo- 
niuifí et violonceíle.—Num. 14. Songe de Faust.— Num. 15. Le xoi 
de Thulé.—Nurn. 16. Sérénade de Méphistophélés .............. ........................... ... .A. Oechsner................................................................................ Richault et compagnie.............................................

Tambour battant, célébre polka pour piano. # . . . . . . . . . . . . . . . .  y
La Nativité, poéme sacré en deux parties et un interméde, partítion,

^hant et piano, poésie de E. Céeile..................... ............................................

Thesée de J. B. Lully, tragedie en cinq actes et un prologue, recons-
tituée et réduite pour piano et chant, paroles de Quinault ...............

Chien et chat, quadrille. Les amis, quadrille. Les petits soldats,
quadrille pour piano. Op. 181* 130 y Í 3 2 .....................................................• ---------

■ Ma petite chatte, quadrille. Op. 1 %  Mon petit chien, quaarille.

Oliviqr Metra..........................................

H Maréehak.. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . Théodore Michaelis..................

Th T^aiarte . .  .  .  . . . .

Charles Ferlus............ ....... ............ ... Ikelmer Frerés.. . .  . .  * .

Iüem....................... ... .........................

Les petits prodiges, quadrille pour piano. Op. 138... . . . . . . . . . . . . . .
T n m i  n n  ui  1 l ó  n n n u  T n  o  T in  . .

Idem . . . a . . . . .  . 

Edrxiond Servel................. .......................... ...

dem ....... ...................................................* ..............................

Idem ................................ .......................... ... .....................................UGCMUütí, C[Uclü.I IliO iaUIltí JJUUl piciilU • • .................................... ...

Faritaisie gracieuse sur la Danirnation de Faust, pour violonceíle, 
avec aecompagnernent de piano. Op. 9 6 . . . . . . . --------- . . . . . . .  u. . . .

G aceta de ayer.

171T* TI PQ t, rl n ^ Richault et comnasnie.. . . . . . . . . . . . .

(Se con
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MINISTERIO DE HACIENDA.

Junta de la Deuda pública
Resultado de la vigésimatercera subasta, verificada en el dia de hoy, para ¡a amortización 

de la Renta perpétua interior y exterior que dispone la Real órhen de 27 de Julio de 1876, 
en consonancia con lo determinado en la ley de dicho mes.

PROPOSICIONES PRESENTADAS. ,4

INTERESADOS.
Provincia 

donde se han 
presentado.

Clase 
de Deuda.

Cantidad
ofrecida.

Reales vellón.

Cambio. 

Rs. m.

D. José Fernandez................. ...............  Madrid......... In terior.. 200.000 4275
D. Nicolás Santafé................. ________  Idem . . . ----- Idem . . . . 2.000.000 43‘94
El mismo . ......... . . . . . . . . . .  Idem. . . . . . . Idem 8.500.000 48*97

...............  Idem ............ Idem . . . . 2.000.000 43*89
D. Teiesforo Maroto............... Idem ---- 500.000 42‘74
El mismo................................. Idem ---- 800.000 42‘73 :
D. Tomás Dorronsoro............. Idem. . . . 400.000 1278
El mismo................... ............. . Idem ___ 300.000 42‘79
El mismo.................................. ...............  Idem. . . . . . . Idem 400.000 42*80
El mismo............. .................... Idem ___ 300.000 4273
D. Teiesforo Maroto............... . Idem ---- 361.000 42*79
D. Juan Gallo.......................... Idem . . . . 700.000 42*70
D. Narciso Herrera................. Idem ___ 4.500.000 43*50
El mismo. . .  ........................... . Idem . . . . 4.500.000 42*99
El m ism o................................, ...............  Idem ............ Idem . . . . 2.000.000 48*06
El mismo............................. Idem 4.600.000 43*80
El mismo.............................. ..................... Td em ....... Idem ___ 937.000 42*98
D. Ricardo Martínez............... Idem . . . . 200.000 4275
D. Félix Moreno..................... . Idem ---- 4.800.000 4278
D. Antonio Alvarez............... . Idem ---- 908.000 42*89
D. Saturnino González........... Idem . . . . 4.QQ0.0Q0 42‘72 .
D. José María Colorado..___ Idem . . . . . ' 2.564.000 4298
D. Domingo del Corte............. Idem . . . . 8.000.000 4279 '
El m ism o.. ........................... ...............  Idem ------- -- Idem 9.000.000 4299
D Antonio Diaz. . . , . . . . . . . .  Idem ........... Idem 400.000 4280
D. Francisco Guzneo............... ....... . Idem....... Idem ., 500.000 ■ 42‘74
D. Jacinto Sart............ Idem 2.000.000 4275
D. Francisco González.. . . . . . . Idem 484.000 42*73
El m ism o.................................. . . . . . . . .  Idem ............ Idem 2,000.000 4280
D. Pedro Angulo....................... . . . . . . . .  Idem ............ Idem G.200.000 4272
El mismo...................... .. Idem ....... 4.800.000 4273
D. Francisco Perez................. , Idem---- - 5.000.000 42*73

Idem . . . 5.000.000 42*73
D. Vicente Salvador................ Idem ........ 5.000.000 4273 .
D. Pedro B,odriguez................. Idem ------ 8.000.000 4299
D. Joaquin Mendez................... Idem 4.000.000 4274
El mismo................. ................. Idem ........ 4.000.000 42‘73
El mismo............................... Idem 234.000' 4269
D. Juan Ramón ........................ Idem ........ 4.000.000 4273
El mismo...................... .............. Idem. . . . . . Idem 2.000.000 4274
D. Pedro Quintana....... .......... Idem ____ 2.000.000 4289
D. Ricardo Flores............... Idem ........ 4.000.000 4290
El mismo....................... .......... ............. ■ Idem . . . . . . . Idem . . . . . . 4.000.000 4280
El mismo.................................. Idem ........ 4.000.000 4285

INTERESADOS.
Provincia 

donde se han 
presentado.

Clase 
de Deuda.

Cantidad
ofrecida.

Reales vellón.

Cambio. 

Rs. vn.

El mismo............ ¿..  ..................
El mismo.....................................
D. Manuel Gallo...........................
D. Juan Prúneda....... ..................
I). Francisco González.................
D. Pedro Car bal lo ......................

Madrid.........
Idem ...........
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem

In terio r...
Idem ........
Idem ........
Idem
Idem ____
Idem

4.000.000'
4.000.000 

700.000
4.000.000
4.500.000
9.000.000 
2.000.000
3.500.000 
6.000.000 
4.000.000
4.500.000 
4.000.000

4275
4270
42*72
42*79
42*69
42*74:
42*73
4275
42*76
42*70

D. Paulino Iñ a rra .......................
El m ism o.....................................
D. J. M. de Landaluce..................
El m ism o.................. . . ...............

Idem ___. . .
Idem ............
Idem ___. . .
Idem ..

Idem ........
I dem. . . . .
Idem ........
Idem

D. A. de Galindez.. . .................. Idem ......... Idem . 42*72 '
El m ism o.................................. Idem . . . . . . . Idem . . . . . 42*74
El m ism o.. . ; ............................... Idem ........... Idem ........ 2.000.000 42*74

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

INTERESADOS.
Clase PESETAS.

îe deuda. Nominal. Cambio. Efectivo.

D. Joaquín Mendez......................
D. Francisco González,...............
D. Juan Bayo. . . . . . . . . . . . . . ___
D. Ricardo F lo res.......................
D. Juan María de Landaluce.. . .  
D. Angel de Galindez.........

Interior. .. 
Idem . . . . .
Idem ____
Idem . . . . .  
I d e m. . . . .  
Idem .. ; . . 
Idem

57.750
875.000 .
475.000
250.000
250.000
250.000 

' 175.000
250.000
375.000 

4.550.000
75.000

424.000
200.000
250.000 
4-50.000
500.000 

4.000.000

66.453*40

66.453*40

66.453*40

42*69
4269
42*70'
42*70 .
42*70
42*74
42*72
42*72
4272
4272
4273 
4273 ■

■ 4273 - 
4273 
4273 
4273 
4273

42*73

42*73

42*73

17.328*40 
47.587*50 
22.225
34.750
34.750 
3 i.775 
22.260 
34.800 
47.700

497.460
9.547*50

45.403*30
25.460
34.825
57.285
63;650

427*300

3.424*29

8.424*29

8.424*30
. . . _*

D. Saturnino González..............
D. Ángel dé Galindez...............................
D. Pedro Angulo.. . .................................
D. Tomás de Dorronsoro. .■........... ...........
D. Francisco González............. .
D. Teiesforo Maroto.'................................
D. Juan Ramón........v. . : .........................
D. Pedro Angulo... < .---- --------- --------
D. Paulino Iñarra. . . . . ....... . ......... .
D. Joaquín Mendez................... . . . . . . . . .
D. Francisco Perez, parte de 4.250.000 pe

se tas ............... .....................................
D. José González, parte de 4.250.000 pe

setas .............
D. Vicente Salvador, parte de 4.250.ÓÓÓ 

pesetas . ........ .......... . /-¿........

Idem . . . . .
Idem ---- -
Idem . . . . .  
Idem . . . . .
I d e m -----
Idem
Idem . . . . .
Id em ........
Idem . . . . .  
Idem ____

I d e m ..........

Idem ........

Idem

Totales. . . , 6.502.209*30 827.070*58

Nota. Sifndo iguales en cambio y cantidad las tres últimas proposiciones, se ha distribuido 
entre ellas, por iguales partes, la suma de pesetas 25.263‘88 efectivas, que quedaba disponible.

Madrid 24 de Mayo de 4878.=E1 Secretario, Santiago Ballesteros.=V,0 B.°=E1 Director ge
neral, Presidente, Maldonado. ‘ .

D ireccion gen era l de la  Deuda pública .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el dia 27 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de amor
tización de títulos de Deuda amortizable al S por 100, señala
das con los números 954 á 991 de presentación.

Madrid 25 de Mayo de 1878.=Ei Secretario, Santiago Ba
llesteros.=V.° B,°=E1 IJirector general, Maldonado,

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se entreguen el dia 27 del actual, de once de la 
mañana á  dos de la tarde, los valores de la Deuda pública, 
cuya clase de renta y numeración de las carpetas se expresa á 
c o n t i n u a c i ó n ,  que á pesar de haber sido ya llamadas anterior
mente n o  se han presentado los interesados á recogerlos:

Procedentes de creaciones.

Renta perpetua interior, facturas números 422.755,122.716, 
122.721, 122.724, 122.794, 122.796, 122.800, 122.802, 122.804, 
122.806 y 12,807.

Idem de conversiones.

Renta perpétua al 8 por 100 interior, facturas números 360, 
&21G al 2.216, 2.259 al 2.264, 8.683, 3.684, 3.693, 3.694, 3.710 al 
3.712, 3.714, 3.715, 3/720, ,3.847, 8.243, 10.418, 11.464, 11.530, 
11.923,12.156,12,184,12.205,12.209,12.492, 12.586 y 12,587.

*
Residuos de 2 por 100 amortizable interior á títulos.

Facturas números 205,521, 680, 634, 648,654, 658, 660, 666, 
703, 704, 716, 717, 720, 723 al 725, 730, 733, 738, 740, 741, 746, 
747,748, 757 y 920.

Idem del 3 por 100 consolidado á títulos.

Facturas números 12.297, 12.306,12.307, 12.333, 12.360 
y 12.377.

Renovación de obligaciones generales de ferro-carriles.
Carpetas números 7.965, 7.968, 7.971, 7.973 al 7.977, 7.979 y 

7.981 al 7.983.
Madrid 2o de Mayo de 1878.=E1 Secretario, Santiago Ba- 

liesteros.=V.° B.°*=E1 Director general, Maldonado.

D irección g en era l de Rentas Estancadas.

Loterías.
En el dia 29 del actual, á la una de su tarde, se efectuará 

en esta Dirección general una subasta para la adjudicación de 
letras por valores de Loterías, á cuyo acto sólo serán admiti
dos los Agentes de Bolsa y Corredores de comercio, conforme 
lo dispuesto en orden fecha 4 de Marzo de 1874.

Madrid 2o de Mayo de 1878.==Javier Cavestany.

Banco de España.

Emisión de obligaciones sobre el producto de Aduanas.
Los tenedores de las carpetas provisionales que á continua

ción se expresan pueden recoger de la Caja de efectos de este 
establecimiento, en los dias que asimismo se detallan, y desde

las once de la mañana á las tres de la tarde, los títulos defini
tivos que aquellos representan: : -

NÚMERO
Dias. , 7 NUMER0 de las obligaciones que

__ de las carpetas. comprenden.

29 Mayo  3.485 al 3.715 100.028 al 110.020
31 id    3.716 4.010 110.021 120.004
1.° Junio  4.011 4.254 120.005 130.005
3 id  4.255 4.633 130.006 140.001
4 id ............... * 4634 5.011 140.002 150.065
5 id   5.012 5.341 150.066 160.038
6 id    5.342 5.650 160.039 170.219
7 id      5.651 5.986 170.220 180.001
8 id   5.987 6.237 180.002 ' 189.137

10 i d . . . . . . . .  6.238 6.352 189.138 200.000

OBSERVACIONES. .
1.a Oportunamente se anunciará al público el canje que 

habrá de tener lugar en los dias sucesivos.
2.a El Banco se encarga de cambiar lasmarpetás provisio

nales depositadas en el mismo establecimiento por las respec
tivas obligaciones, sin necesidad de gestión alguna de los in
teresados.

Madrid 25 de Mayo de 1878.—E1 Vicesecretario, Juan de 
Morales y Serrano.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la  prov in cia  de Cuenca.
Sección de Fomento.—Montes.

El dia 24 de Junio próximo, y hora de la una de la tarde, 
tendrá lugar la primera subasta doble y simultánea en las 
oñcinas del Gobierno civil, bajo la presidencia del Sr. Gober
nador ó funcionario en quien delegue, y en las Gasas Consis
toriales de esta ciudad bajo la presidencia del Alcalde de di
cha población ó de quien haga sus veces, para la venta y apro
vechamiento de los 13.260 pinos que se hallan marcados en los 
montes números 164, 172, 176 y 177 del catálogo, pertenecien
tes á la sierra de esta capital, cuyo disfrute está comprendido 
en el plan del comente año forestal, expresándose en el pliego 
de condiciones las localidades, números, especies, dimensiones 
y valores parciales y total.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con sujeción 
al modelo inserto al pié de este anuncio, encontrándose el ex
pediente y pliegos de condiciones de manifiesto en la Sección 
de Fomento de este Gobierno y en la Secretaría del Ayunta
miento de esta capital para que los que deseen tomar parte en 
la licitación puedan enterarse de ellos.

Cuenca 23 de Mayo de i878.=El Gobernador, Nicolás Car
rera.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado en

el Boletín oficial de la provincia, número, . . . . ,  de l . . . . .  
de y de . . . . . ,  y del pliego de condiciones establecido pa
ra la venta y aprovechamiento de 43.260 pinos que se hallan 
marcados con el marco núm. 46 en los montes números 464, 
472, 476 y 477 del catálogo, pertenecientes al, común de veci
nos de esta ciudad, se compromete á hacer la compra y apro
vechamiento, con estricta sujeción al expresado pliego de con
diciones, satisfaciendo por ellos la* cantidad de (que se
expresará en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

G obierno de la  prov in cia  de Madrid.

Secretaría.—Negociado 4.°

Distribución de la cantidad de 46.000 rs. que me ha sido 
entregada, con destino á Iiosnitales y Asilos de Beneficencia, 
por voluntad expresa de un bienhechor que desea ocultar su 
nombre, rogando á los pobres socorridos pidan á Dios por su 
eterno descanso, el de su mujer y sus padres:
Hospital provincial.................................... ................... 4.000
Inclusa  ...............        800
A silo de El Pardo.. . ............. ........ ........... ................... 800
Hospital del Carmen (Hombres incurables)... . . . . .  600
Hermanas de Nuestra Señora de la Esperanza.. . . .  600
Hospital de la Princesa ..................... . . / . . .  500
Casa de Jesús. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......     500
Hermandad de la Doctrina C ristiana.  ........    500
Casa Socorro (Hospicio). . _. . . . . . . . . —   .................  500
Ai Sr, Cura, párroco de San José para los pobres de

su feligresía. ; ...............     500
Asociación de Nuestra Señora de laEsper ,r^a (vul

go Pecado mortal)............................    400
Hospicio  .............      400
Casa de Maternidad .........    400
Hospital de San Juan de Dios  ...............   400
Colegio dé Santa Isabel y San Alforso   400
HermanLas de los po ores........................................    ' 400
Huérfanas de San Vicente de Paul . . . . . . . . . . . . . . . .  400
Hospital del Niño Jesús .........    400
Huérfanas de la Caridad..  .........   400
Asilo de Nuestra Señora de la Asun» ion..............   400
Huérfanas del Sagrado Corazón de Jesús. . . . . . . . . .  400
Asilo de la Divina Pastora. . . . .......     400
Colegio de Nuestra Señora dél C árm en.  ___ . . . .  400
Asilo de María Santísima de las Desamparadas—  400
Asilo de S rrvas de María. ............ 400
Asilo de Aranj uez .......     400
Colegio de San José (en Pinto)......................   400
Asilo de Nuestra Señorá del Consuelo (en Ciempo-

zuelos)  .........      400
Hermandad del Refugio.-. ........................................    400
Los Caballeros Hospitalarios..............     400
Asilo de San Bernardino ......... i . ..  . 300
Asilo de Arrepentidas.          J 300
Comunidad de la L a tin a . ............  ' ..........  300
Comunidad de Constantinopla, en el mismo con

vento  ...............   300
Colegio de Sordo-Mudos ---- ' < . . . . / .............   300
Comunidad de Santa Catalina/.  ...................  200

* 46.000

Los Directores de los establecimientos citados pueden de
signar persona que debidamente autorizada recoja del Habi
litado de este Gobierno, eri cualquier dia no festivo de tres a 
cinco de la tVrde, la cantidad que respectivamente se les asigna* 

Madrid 24 de Mayo de 4878.=E1 Gobernador, A. Conde de 
Heredia-Spínola.

Com ision p rov in c ia l de S egov ia .
Acordada por esta Diputación la subasta para el acopio y 

machaqueo de la piedra necesaria para la conservación de i» 
carretera provincial que partiendo del puente de las Madres, en 
la del Estado de Segovia á Cuéllar, se dirige á Fuente-Pelayo, 
bajo el tipo de 4.425 pesetas, se anuncia para la segunda su-» 
basta, por no haber tenido efecto la primera, qúe tendrá lugar
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ante esta Comisión provincial á las doce del dia 14 del próxi
mo mes de Junio, con sujeción al pliego de condiciones que es
tán de manifiesto en la Secretaría de esta corporación.

Segovia ££ de Mayo de 4878.=El Vicepresidente do la Co
misión provincial, Anacleto Perez ítubio.=Salvador María 
Sanz, Secretario.

Acordada por esta Diputación la subasta de las obras ne
cesarias para la reparación del puente de Moñiva, y la de una 
atarjea á la salida del pinar del mismo nombre en la carre
tera provincial del puente Oñez á Sanchidrian, bajo el tipo 
de £.381 pesetas 66 céntimos, se anuncia la segunda subasta, 
por no haber tenido efecto la primera, que tendrá lugar ante 
esta Comisión provincial á las doce de la mañana del dia 44 
del próximo mes de Junio, con sujeción al presupuesto y 'plie
go de condiciones que están de manifiesto en la Secretaría de 
esta corporación.

Segovia ££ de Mayo de 1878.=E1 Vicepresidente de la Co
misión provincial, Anacleto Perez R u b io .  =  Salvador María 
Sanz, Secretario.

Administración económica de la provincia 
de Barcelona.

Por el presente se declara en rebeldía á D. Demetrio Astu- 
dillo y D. Pedro Ruiz Ubago, Administrador é Inspector tercero 
respectivamente de la suprimida Administración de Hacienda 

. de esta provincia en 1856, y se les cita y emplaza nuevamente 
para que en el término de 15 dias se presenten, ó sus herede
ros, en esta Administración económica á responder de los car
gos que les resultan como responsables subsidiarios en el al- ■ 
canee que le resultó á D. Isidro Polo como tercenista de esta 
capital en el referido año.

Barcelona £3 de Mayo de 1878.=E1 Jefe económicVJuan 
Madramany.

Administracion Central da Correos. 
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia £4 de Mayo.
Núm. 434 Antonio Martinez.—Valencia.

435 Antonio de las Heras.—Ciudad-Real.
436 Antonio Vento,— Valencia.
437 Ambrosio Tiedra.—Peñaranda de B.
488 Antonio Bueno.—Vich.
439 Casimiro Sánchez.—Carabaña.
440 Faustino García.—Añe.
441 Francisco Ruiz P.—Córdoba.
44£ Felipe López.—Guadalajara.
443 Francisca de la Mean a.—Sevilla.
444 Isabel Tiedra.—Peñaranda de B.
445 José López.—San Julián.
446 Justo Martínez;—Salamanca.
447. Juan Francisco Sánchez.—Martin de Rio.
448 Joaquin Perez.—So tillo de Adrada.
.449 José Olivera.—Atienza.'

* 450 Lúcio Plero.—Isla de Hierro.
451 María Domenech.—Barcelona.
45£ Mena Calvo.—Brúñete.
453 María P. Ossorio.—Córdoba.
454 Purificación Cánovas.—Murcia.
455 Pedro Rossell.—Barcelona.
456 Severiano López.—Búrgos.
457 Teresa Zuleta.— Sevilla.
458 Vicente Salmón.-—Sanlúcar de B.

Madrid £5 de Mayo de 1878, =E1 Administrador, Martin; 
Botella.

Comandancia del Departamento de Cartagena.
Artillería de la Armada.

Dispuesto por Real orden de £8 de Noviembre de 1877 que 
en el Arsenal del Departamento de Cartagena se admitan 
muestras de hierros blancos de primera fusión procedentes de 
criaderos nacionales, para de ellas elegir lastres de mejor cla
se que se presenten, y adquirir dos toneladas de cada una de 
ellas para ensayar su mezcla con otros hierros con aplicación 
á fundición de proyectiles, el Excmo, é Ilmo. Sr. Capitán ge
neral del Departamento se ha servido disponer que por el pre
sente se convoque á los señores fabricantes de dicha clase de 
hierro de fundición blanca por si gustan remitir muestras y 
expresar las condiciones y precios á que podrán facilitar sus 
productos á este Arsenal, bajo el concepto de surtir de todo el 
que se necesite para fundición de proyectiles.

Las proposiciones, y muestras se dirigirán al Sr. Brigadier 
Comandante de Artillería del Departamento.

Loque cumpliendo con lo dispuesto por dicho Excelentísi
mo é Ilmo. Sr. se publica en la G a c e t a  para general conoci
miento de los que gusten interesarse. ■ .

Cartagena 44 de^Mayo de 4878.=Enrique Barrió.

Junta económica del Parque central de efectos 
de campamento.

Secretaría.
Debiendo procederse, en virtud de autorización del Excer 

lentísimo Sr. Intendente de Ejército de este distrito, fecha £4 
del actual, á la venta en pública y oral subasta de 4.09£ kilo
gramos de trapo de hilo inútil procedente de los talleres de 
este establecimiento, sé convoca por el presente anuncio á las 
personas que deseen tomar parte en dicha licitación, la cual 
tendrá lugar el dia 4 del próximo mes de Jrilio, á las once de 
la mañana/en la Comisaría de Guerra, Inspección de este Par
que, sita en el pabellón de la izquierda, al Norte del cuartel de 
la Montaña del Príncipe Pió de esta Corte, donde se manifes
tará la calidad del artículo y su precio límite, todos los dias 
desde las diez de la mañana hasta las cuatro de la tarde.

Madrid £4 de Mayo de 4878.=E1 Oficial Administrador, Se
cretario, Manuel Balmori.

Secretaría de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cartagena y de su Junta 

económica.
El dia £8 de Junio próximo, á las doce de su mañana, de

berá sacarse á licitación en esta Capitanía general av.te la 
Junta económica del Departamento, á la vez que en la Co
mandancia de Marina de Barcelona, el suministro del mate
rial de  ̂cobre y de bronce necesario en este Arsenal durante 
un período de dos años, y á que se contrae el pliego de condi
ciones á continuación inserto, que además se halla de mani
fiesto, tanto en la Comandancia‘referida como en esta Secre
taria, á las horas hábiles de oficina, á fin de que puedan en
terarse cuantoé deseen hacer proposiciones para el indicado 
servicio. ,

Cartagena ££ de Mayo de 4878.=É1 Secretario, Cárlos 
Molina.

C o n t a d u r í a  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  C a r t a g e n a .—Pliego 
de condiciones bajo las cuales se saca d publica licitación el 
material de cobre y de bronce que se expresará, y se necesite 
en este Arsenal durante dos años.

CONDICIONES ESPECIALES.

4.a La clavazón de bronce para aforro se ha de componer 
de 8 6 .por 400 de cobre, 7 por 400 de estaño y 7 por 400 dé 
zinc, cuyas proporciones podrán comprobaste por el análisis. 
Ha de ser perfectamente limpio y sin rebabas, y no se leba 
de haber sacado punto á la caña ni lirr uio la superficie, sino 
que se habrá pasado la clavazón solamente por el tambor ó 
bombo para limpiarla de la arena que pueda haber sacado 
de la fundición. No estará tampoco recocida, y se probará su 
dureza y resistencia clavándola en un taco de roble ú otra ma
dera dura con una, maceta de madera, iio debiendo doblarse ni 
saltar las cabezas en la operación. Las dimensiones, forma y peso 
serán las marcadas en los pedidos que se hagan al contratista.

 ̂£.a  ̂ La soldadura fuerte se compondrá sólo de cobre ama
rillo ó̂  la ton y zinc, estará en grano y fundirá con facilidad. 
Las piezas soldadas con ella deberán resistir ios golpe» del 
batido sin que se agriete ni abra la soldadura en ningún 
sentido.

3.a El alambre de cobre debe haber sido tirado á la hilera; 
estar perfectamente calibrado, y libre en toda su longitud de 
escamas, grietas, oquedades ó cualquier otro defecto que acu
se un estiramiento imperfecto^ Como prueba de. su buena ca
lidad de alambre, cualquiera que sea su espesor, ha de ser 
susceptible de ser reducido á otro de un diámetro cinco veces 
menor, pasándolo nuevamente á la hilera, sin que en la ope
ración aparezca ningún defecto de los indicados. Sometido á 
la tracción, ha de ser capaz de resistir un esfuerzo de £4 kiló
gramos por milímetro cuadrado de sección.

Los diámetros del alambre variarán según la aplicación 
que hayan de recibir; pero pueden considerarse dichas'varia
ciones comprendidas entre uno y ocho milímetros , ó lo que 
es lo mismo, podrán los diámetros recorrer los números del 
calibrador Birminghan, comprendidos del 4 al £0, ámbos in
cluid ve.

4 /  La cabilla y cuadradillo de cobre deberán haber sido 
laminados en caliente; las barras ser'.n rectas y bien calibra
das de un extremo á otro, y estos cortados á .tijera. Su» su
perficies ó caras no han de presentar defecto alguno de lami
nación, debiendo ofrecer una resistencia á la tracción en el 
sentido del laminado en la barra de 91 kilogramos por milí
metro cuadrado de sección. Probados á la temperatura del rojo 
oscuro no han de presentar grietas, escamas, pajas ni hendidura,’ 
ya sea que estiren, que se aplasten, doblen ó taladren. Cor
tados para hacer un  ̂ ívio en frió, no ha de presentad la cabeza 
de este grietas ni hendiduras; y dispuesto el otro extremo para 
remacharse sobre plancha, ó anillo, se ha de poder hacer el 
remache sin que este salte. Los dimensiones de las barras serán 
variables, pudiendo considerarse generalmente comprendidas 
entre los límites siguientes: para los largos desde trei á seis 
metros, y para los grue»os ó diámetros en la cabilla desde ocho 
á 46 milímetros, y en el cuadradillo desde 44 á 5£, variando 
enire uno y otro de dos en dos milímetros, de suerte que exis
tirán para cada especie de barras, cabilla y cuadradillo £4 
menas diferentes.

5 /  La clavazón de cobre deberá haberse trabajado á mano 
y en frió, á excepción de las menas de 4£ á 46 milímetros, 
ámbos inclusive, que podrán haber sido hechas á máquhia. 
Las caras de los clavos presentaran una superficie perfecta
mente plana, unida y con brillo, y tamo en ellos como en 
las aristas no han de aparecer grietas, escamas ni oqueda
des. El espesor de la caña será constante en toda la extensión 
de los dos tercios superiores, disminuyendo en el tercio infe
rior hácia la punta de un modo uniforme, de manera que las 
aristas del clavo formen una línea regular continua desde la 
punta ála cabeza. Para r; conocer la buena calidad de los cla
vos, se redoblará la caña sobre sí misma, sin que por qsto se 
presenten escamas ni grietas en el codillo. Introducidos en un 
taco de roble ú otra madera dura, no han de desprender sú 
cabeza ni sufrir hendidura; remachados en un tablón ó trozo 
de madera de ménos grueso que el largo del clavo, se ha de 
poder enderezar de nuevo y sacar sin que los clavos presen
ten alteración. .

Las formas, dimensiones y peso de los clavos se ajustarán 
á los muestrarios ó modelos que habrá de manifiesto en el 
almacén de recepción de este Arsenal, indicándose sin embar

go en el estado que sigue los largos que habrán de tener^ 
siendo de advertir que en ellos no están comprendidas las ca
bezas/excepto en las menas de 4£, 47, £3, 35 y 46 milímetros, 
que se suponen hechos á máquina, y en los cuales el largo* 
expresado es el largo total del clavo:

Estado que manifiesta las dimensiones de la clavazón de cobre' 
usada en los Arsenales.

«
■  ""         .

Largo Largo Largo
de los clavos. de los clavos. de los clavos.

63 centímetros. 37 centímetros. 400 milímetros.
60 id. 35 id. 90 id.
58 id. 33 id. 80 id.
56 id. 30 id. 70 id .
53 id. £8 . id. 58 id.
54 id. £6 id. 46 id.
49 id. £3 id. 35 id.
46 id. £4 id. £3 id.
44* id. 49 id. ■ 47 id.
4£ id. 46 id. 4£ id.
40 id. 44 id.

4£ id.
  ______________________________________

6.a Las planchas de cobre serán de dos clases, la una que 
comprende la de aforro para buques y embarcaciones meno
res, y la otra destinada á la construcción de los varios obje
tos que de dicho metal se usa en la Marina. Las primeras de
ben estar perfectamente laminadas; y aunque la operación se 
haya hecho en caliente, han de presentar una de sus caras INa 
y abrillantada. Tendrá un grueso uniforme en toda su exten
sión, y no presentará en su superficie grietas, hendiduras, es
camas, vejigas, oquedades, aspereza ni otro defecto de lamina
ción: sus cuatro cantos ó bordes serán rectos, lisos, sin grie
tas, cortados á escuadra y sin falta alguna en los ángulos. Las 
planchas además no ha» de presentar bombeo alguno, de suer
te que tendidas sobre una, superficie plana han de quedar per
fectamente aplicadas á ella sin esfuerzo de ningún género, y 
han de ofrecer la flexibilidad necesaria para adaptarse bien á 
los fondos de los buques sin que se abollen al sentarlas.

Como los defectos de que las planchas puedan adolecer no 
siempre se encuentran aparente* ó se descubren á la simple 
vista, podrán examinarse sus caras con el auxilio de una len
te y someterlas además á la siguiente experiencia. Se su
mergirá la plancha que se traca ae probar en ácido sulfúrico 
anhidro durante media hora ; si después de haber desapare
cido las Sustancias atacables por dicho ácido que pudieran en
contrarse sobre la superficie de las planchas se nota que aun 
queda alguna refractaria á su acción, se frotará la plancha 
concreta lavada y pura, y se hará con ella una caja en que se 
pondrán cuatro litros de aceite á un fuego sin humo, de tem
peratura lo más constante posible durante 40 minutos que 
por término medio podrá tardar en hervir el aceite. Si la plan
cha es defectuosa, durante esta operación se habrá producido 
una deterioración rapida en los pacajes de la plancha donde 
existan defe tos ó donde la distribución molecular sea poco 
arreglada, de suerte que retirada la c~.ja del fuego, vaciado y 
escurrido el apeil 3, sin limpiarla y cuando esté ya fria, que
darán de manifiesto los defectos que antes no se percibían y 
que podrán observarse, sea á simple vista, sea con una lente.

Los largos y anchos de las planchas serán los mismos que 
^expresa el estado siguiente; y respecto á los gruesos, se indi
can en milímetros y  fracciones de milímetro y  su equivalen
cia aproximada en número ? del escantillón ó calibrador in
glés de Birminghan, con el que es más fácil la verificación. 
Deberá no obstante atenderse más á los pesos que á los grue
sos, para cuya determinación se dividirán las planchas en lo
tes de á 50, todas de un mismo número ó categoría, con sepa
ración cada lote para dividirlo por 50 y tener el peso mectio 
correspondiente á cada plancha.

E i  el caso de que dicho peso no correspondiese al que de
signa la cuarta columna del estado para cada plancha, según 
su categoría, se admitirá una tolerancia en más ó en ménos 
de un treintavo, cuya tolerancia se expresa en gramos en la 
sexta columna del referido estado. Las planchas cuyo peso no 
esté comprendido entre los límites citados serán desechadas,

Estado que manifiesta las categorías, dimensiones y  peso de las planchas de cobre para aforro , así como la tolerancia en 
más ó en ménos que se admiten para los pesos.

CLASIFICACION Largo. Ancho.

Peso 
de c a d a

Grueso en milímetros y  su equiva
lencia aproximada en números del 

calibrador Birminghan.

Tolerancia 
en más ó en ménos 
que se concede al 
peso de cada plan
cha asignado ála 
cuarta columna.

Gramos.

ó categoría de las planchas.

Metros. Metros. Kilógramos:
¡ Milímetros.

Número 
del calibrador.

Número 4 ............. ........................ . 4*75 0*50 9*£8 4*49 Número 48. 
Número £1. 
Número 48. 
Número £1.

309 
££0 
475 
4£5 .

Número £ . . . . . » ........................ .................. 4*65 0*50 6*60 0*89
Número 3 ................................. .. 4*50 0*35 5‘£5 4‘4£
Número 4 ..................... . - ................ ............ 4*40 0*35 3*70 0*84

p l a n c h i n e s .

Número 4. . . .  ......................................... .. 4*£0 0*35 £‘38 0*63 Número £3. 80
Número £ . . .......... .......................................... 4 0*35 4*05 0*34 Número £8. 35

Las planchas de cobre destinadas á la construcción de los 
cariados objetos de dicho metal que se emplear en la Marina 
deberán estar laminadas en caliente, sin el abrillantado que se 
exige á las de aforro, pero blanqueadas. Tenurán un ancho y 
grueso constante, y sus caras y bordes llenarán las mismas 
condiciones establecidas para la plancha de aforro* pudiendo 
emplear iguales medios ó procedimientos que con estos para 
comprobarlas. Además las planchas destinadas á la construc
ción de tubería deberán resistir la tracción en el sentido del • 
laminadó de la plancha, á razón de £4 kilógramos por mi
límetro cuadrado de sección, y esta y la que se destina á la 
fabricación de otros objetos satisfarán alas pruebas siguientes: 

Que se puedan doblar en frió en ángulo recto y arista viva 
en cualquier sentido ó dirección sin presentar hendiduras, 
grietas ni aun aspereza al tacto: que rebatidas se puedan do
blar hasta aplicarse una sobre otra las dos hojas ó ramas de 
una misma plancha, sin que en la operácion se rompan ni re
sulten grietas ó hendiduras: que redobladas á arista viva, des
pués de reconocidas puedan desdoblarse sin romperse: que se

puedan embutir ó formar con ellas un casquete esférico de dos 
decímetros de diámetro y 45 centímetros de flecha para-1& 
plancha que tenga hasta dos milímetros y  medio de espesor, y 
un casquete esférico del mismo diámetro y 4£ centímetros do 
flecha con la qu* tenga dos y medio milímetros de espesor para 
arriba, no debiendo presentar grietas ni otros defectos.

Que soldadas las planchas ó pedazos de una misma plan
cha por medio del estaño, presenten una soldadura perfecta.

En cuanto á las dimensiones de esta clabe de plancha, son 
tan variables como los usos á que se destinan. Sus gruesos 
varían de uno á siete milímetros; los anchos llegan en algunas 
hasta un metro 50 centímetros, y los largos son también va
riables.

En la imposibilidad de sujetarlas á dimensiones fijas y 
constantes, se expresan en el siguiente estado las que suelen 
reunir las de mayor consumo, sin que por esto se entienda que 
la Administración quede obligada á pedir las planchas que ne
cesite, arregladas precisamente á las dimensiones que en él se 
marcan, pues sólo se estampan como mera indicación:



5 2 4  2 6  M a y o  d e  1 8 7 8 .  G a c e t a  d e  M a d r i d .— N ú m .  1 4 6 .

Estado que manifiesta las dimensiones de las planchas de cobre más comunmente^ usadas en la construcción de tubería, 
jarras para envases de pólvora y otros objetos.

CLASIFICACION DE LAS PLANCHAS.

*

Largo.

Metros.

Ancho.

Metros.

Grueso en milímetros y su equiva
lencia aproximada en números del 

calibrador Birrninghan. OBSERVACIONES.
Milímetros. ^Números 

dft: ca'ibrador.
Número 5.. ........................  ................... 4‘75 064

------- ------ —
46 Número 47. No se indican los pesos perte

Número 6....................................... ......... 4‘89 0‘53 46 Número 47.. necientes á cada plancha; pe
Número 7..............................................  • 4‘86 ü‘50 46 Número 47. ro pueden calcularse á razón4‘39 0‘44 46 Número 47. de ocho kilógramos 846 gra
Número 9........ .................... ................. , 469 0‘44 46 Numero 47. mos por metro cuadrado de

4‘46 Q‘34 46 Número 47. superficie y por milímetro de
Número 41............................................... 4‘87 064 2 Número 45. grueso.
Número 12.................................... ......... 462 061 2 Número 45.

3‘44 Ü‘44 26 Número 44.
Número 44............... - ..........- ................. 4 067 26 Número 44.4 0‘42 26 Número 44.

3‘4 4 4‘4 4 86 Número 40.
Número 47................................ ............. 4 067 36 Número 40.
Número 48........................................ 4 0*42 36 Número 40.
Número i 9............................................ 3‘44 4‘44 5 * Número 6.-
Número 20.......... .................................... 463 460 7 Núme:o2.
Número 2i....................... ..................... 364 4‘34 7 Número 2. '

7.° Los pernetes y arandelas de cobre podrán ser hechos á 
máquina ó á mano; pero en ambos casos las cabezas que serán 
tronco-cónicas, han de estar limpias, sin rebabas ni grietas; la 
caña ha de ser cilindrica, perfectamente calibrada, y su ducti
lidad ha de ser tal que permita doblarlos y remacharlos sin 
presentar grietas ni saltar el remache. Su resistenciaá la trac
ción ha de' ser de 24 kilogramos por milímetro cuadrado. Con 
los pernetes se entreganán precisamente las anillas ó arande
las sobre que se han do remachar, siempre que se pidan; así 
como se entregarán pernetes solos ó arandelas' solas si así se 
expresan en el pedido. Las arañuelas ó anillos serón de forma 
circular y grueso uniforme, .sin grietas ni hendiduras en los 
bordes exteriores ni en ios interiores ó del agujero, que ha‘do 
ser bien calibrado y sin rebal a.

Las dimensiones.y forma de los pernetes y arandelas serán 
iguales á la de los modelos que habrá expuestos en el almacén 
de recepción, expresándose en el siguiente estado los más co
munmente usados:

Estado que 11 
las corresq

lani fiesta las dimen 
wndientes más en \

PERNETES.

isiones de 
iso en la 1

los per míe 
Marina.

ARAN

s y araná e- 

OELAS.
Largo Diámetro en milíme Diámetro Grueso

CLASIFICACION. total en tros de la
centíme

tros. Cabeza. Caña.
exterior en 
milímetros.

en
milímetros.

Número 4., 45 I 42 8 19 26
Número 2.. 44 40 6 44 2
Número 3., 8 9 5 43 46
Número 4.. 7 8 4 42 4
Número 5. 6 7 36 i2 1

•

8.a Los remaches de cobre estarán estañados y surtidos de las anillas <? arandelas correspondientes.
Sus cabezas serán estampadas y perfectamente limpias y sin rebabas ni grietas. La caña será ligeramente cónica ó irá 

en disminución hacia la punta. Han de poder remacharse en frió sin que salten los remaches ni presenten grietas. El baño 
de estaño que cubre así los remaches como las arandelas hade estar uniformemente repartido, y uno y otros se deberán 
ajustar en sus dimensiones y formas á los modelos de los muestrarios, sin embargo de lo cual se expresarán sus. dimensio
nes en el estado que sigue:

Estado que- manifiesta las dimensiones de los remaches usados en los trabajos de talabartería que se ejecutan en los 
Arsenales.

Las tachuelas de cobre han de .satisfacer á las mismas 
condiciones que la clavazón, y piarán haber sido hechas á 
mano ó á máquina. Sus largos son por lo común de 42 á 47 
y 23 milímetros; su forma y grueso serán con arreglo á los 
modelos que habrá expuestos en el Arsenal; advirtiendose que 
el consumo es bastante reducido.

Los precios que se proponen como tipos son los siguientes!

Pesetas.
Bronce. ----------

Clavos de aforro, de 12 á 29 milímetros, kilogramo. 2‘7i 
Soldadura fuerte, id,......................    31%Q

Cobre.
Alambre surtido, kilogramo.. , . ............................ 3‘44
Cabilla surtida, de 8 á 46 milímetros, id.............  2‘83
Cuadrado id., de 14 á 52 id., id  ____  2‘83
Clavos surtidos, de 872 á 630 id., id.............   299
Idem, de 116 á 350 id., id  ..................   2‘99
Idem menudos, de 12 á 100 id., id ...__ . . . .  299
Pian cha curtida, de los números 1 ai 4, id.............. 2‘83
Plan chinas id., id. 1 y 2, id .  ....................    2l83
Pernetes estañados, con ó sin arandela................. 299
Remaches id. id  ...........          0199
T a chuelas  ____ _____ _ 2‘80

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO.

. 9.* Á los 30 dias de firmada la escritura quedará el contra
tista obligado á facilitar los pedidos que se le uagan, los cua
les satisfará en virtud de orden del Sr. Intendente de Marina 
del Departamento dentro de los 30 dias siguientes á la fecha 
de dicha órden para los pedidos hasta 10.0C0 kilogramos, y 
desde dicha cantidad en adelante se contará un día más por 
cada 2.000 kilogramos que de ello exceda.

10. Las entregas se verificarán en el almacén de recepción 
de este Arsenal, acompañándolas con las guias-facturas que 
previene el reglamento de Contabilidad* vigente; debiendo pre
ceder para su recibo definitivo el reconocimiento que ha de 
practicarla comisión nomb.ada al efecto, cuyo acto deberá 
presenciar el contratista ó su representante, y de no hacerlo 
así se considerará que está conforme con las decisiones de la 
expresada comisión y sin derecho á reclamación alguna. En 
el caso de presenciar el expresado reconocimiento y no cou- 
formarsecon dichas decisiones, podrá solicitar del Cománden
te general del Arsenal dentro de las 24 horas si& uientes á 
la pn que le hayan sido, desechados algunos géneros el nom
bramiento de una comisión ». uperior que resolverá en defini
tiva, entendiéndose que renuncia á este de.echo al no efec
tuarlo en el plazo que se señala.

44. Los efectos que se pidan al contratista y dejase de ha
cer- su entrega, en el plazo marcado en la condición 9.a se ad
quirirán por Administración á perjuicio del mismo, y ¿ su cargo 
la diferencia de mayores precios que pudiese resultar respecto 
a|,contratadQ, la.mal se le descontará en la liquidación inme
diata que. le forme de sus créditos,

42. En el caso de que la adquisición de que tratan las 
cláusulas precedentes no pudiera verificarse por falta de exis
tencia en plaza, se impondrá al contratista una multa igual al 
valor que tengan aquellos efectos en contrata. Si reincidiese 
en la misma falta por tercera vez, podrá la Administración 
rescindir el contrato, adjudicándose la fianza á la Hacienda y 
quedando’ subsistentes las referidas mul-as. .

43. Los que asimismo fuesen- desechados á su reconoci
miento por no reunir las condiciones exigidas deberá retirar 
los del Arsenal en los 10 dias siguientes y reponerlos en el 
plazo de 30 inmediatos á dicho acto: no verificando lo prime
ro se procederá á la venta de los efectos desechados; y deduci
da una décima parte por razón dé multa, más el importe de 
los gastos que dicha venta origine, se le entregará el resto; y 
si en el plazo que se indica no cumpliese lo segundo, se consi
derará como no entregado, y sujeto por lo tanto á lo estable
cido en las condiciones 41 y 12 que preceden.

14. La licitación tendrá lugar simultáneamente ante la 
Junta económica de este Departamento y Comandancia de 
Marina de Barcelona en el dia y ..ora que préviamente se 
anunciará en la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de las 
provincias respectivas.

15. Las proposiciones serán presentadas ante las indicadas 
corporaciones en pliego cerrado con sujeción al unido mode-

| lo, y las rebajas que se hagan ó las á que pudiera dar lugar 
en .su caso la licitación oral serán expresadas en la misma uni
dad ó fracción de unidad monetaria que la de'Iqs ^recios ti
pos marcados.

 ̂16. Para tomar parte en la licitación se requiere tener ap
titud legal y presentar al mismo tiempo y con separación déla 
proposición la correspondiente carta de pago que acredite ha
ber consignado en la Caja general de Depósitos ó en sus su
cursales de Jas provincias Ja cantidad de 2.500 pesetas en me
tálico ó valores públicos admi,.«bles por la ley al tipo que es
tablece el art. l.° del Real decreto de 29 de Agosto último; de
biendo ser precisamente en metálico si el depóbito tiene lugar 
en la Depositaría de Hacienda pública de esta plaza.

47.̂  Para responder al cumplimiento del contrato se depo
sitará en la propia forma que establece la condición anterior 
la suma de 8.C00 pesetas.

48. A los 45 dias de verificada una entrega se expedirá 
contratista por la Intendencia de Marina del Departamento 
certificación de crédito ó libramientos ue su importe contra ía 
Tesorería central ó la Cuja de Administración económica de~ 
esta provincia, según desee su cobro por una ú o'tra depen
dencia del Estado, cuya circunstancia deberá hacer constar 
oportunamente al formalizó1*.la correspondiente escritura, ¡fin 
que después pueda variar el punto del cobro.

19. La cantidad de 40.000 pesetas pendiente de pago por el 
término de dos meses, contados desde la fecha del último lí- 
braipien'to, que complete dh ha cantidad, dará derecho al con
tratista para promover la rescisión del contrato, justificando 
préviamente que fueron infructuosas las muchas gestiones 
practicadas para el cooro en las oficinas de Hacienda é Inten
dencia de Marina, y quemo ha hecho efectiva ningún libramien
to posterior á los que originase la solicitud de rescisión.

20* La. duración de este contrato será de doa años, á contar.

desde el dia en que se haga la primera entrega, no obligándo
se la Marina á pedir más que lo que necesite consumir duran
te dicho período.

24. En caso de fallecimiento del contratista, continuará este 
servicio durante 90 dias por cuenta de sus herederos. Estos 
podrán continuar llevando á cabo el suministro hasta la ter
minación natural del contrato, bajo las mismas condiciones 
que pu causante, siempre que se presten á ello y la Adminis
tración tenga por conveniente aceptar su proposición.

22. Serán de cuenta del contratista todos los gastos del ex
pediente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto son los si
guientes:

1.° Los de la publicación de los anuncios y pliegos de con
diciones en los periódicos oficiales.

2.° Los que, según Arancel, correspondan al Escribano que 
asista al acto, así como por el otorgamiento de la escritura v 
copia original de la misma.

3.° Los de la impresión de 20 ejemplares para uso de las 
oficinas.

23. La escritura de contrato deberá contener testimonio del 
acta de subasfa con ¡eferencia al anuncio y fecha del periódi
co oficial en que se halla insertado el pliego de condiciones, 
órden aprobatoria del remate, copia del documento que justi
fique el depósito ó garantía exigida, y obligación del contra
tista de cumplir lo estipulado.

24. Los ejemplares de la escritura se imprimirán con eJ. 
pliego de condiciones y sin intervención aJguna de la Admi
nistración, debiendo el contratista presentarlos al Intendente 
de Marina de este Departamento salvados ya los errores de ' 
imprenta con la correspondente fé de erratas; en la inteligen
cia de que le serán devueltos los que carezcan de este requisito.

25. No se verificará la cancelación de la escritura del pre
sente contrato, ni la devolución de la fianza impuesta á la se
guridad de su cumplimiento, sin que préviamente haga cons
tar el contratista, con Ies documentos originales de pago ó sus 
equivalen* is legales, haber satisfecho á la Hacienda, no sólo 
el medio por 400 del importe del último libramiento, sino el 
de la cantidad total á que ascienda eo.e servicio.

26. Además de las condiciones anteriores, regirán para este 
contrato y su pública licitación las generales aprobadas por el 
Almirantazgo en 3 de Mayo de 4869 en cuanto no se opongan 
á las demás condiciones de este pliego, é insertas en la Gaceta 
de Madrid de 7 del propio mes y año.

Arsenal de Cartagena 9 de Agosto de 4877.^Francisco del 
Capblanco.=Y.° B.°=Francisco Javier de Gaztambide.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ; por propia y exclusiva represen

tación, ó á nombre de D. N. N., vecino de.  (Compañía ó
Sociedad), para lo cual se encuentra debidamente autorizado, 
hace presente que impuesto del anuncio y pliego de condicio
nes inserto en la Gaceta de Madrid, núm ....... , ó en el Bole
tín oficial de la provincia d e ... . . .  núm........, para proveer
del material de bronce y cobre que se necesite en el Arsenal 
de este Departamento durante dos años, se obliga á cumplir 
este servicio, con sujeción á las c adiciones de dicho pliego, á 
los precios que como tipos se establecen, ó con la rebaja de (por 
letra) tanto por 400.

. (Fecha y firma del proponente).

Relación de los cobres y clavazón de bronce y de cobre consumido 
en un año en este Arsenal, la cual se forma en virtud de lo 
dispuesto en 24 de Agosto último, 1) se acompaña al pliego de 
condiciones para la contratación de dicho material.

Kilogramos.
Cobre en planchas y planchines  ............  8.942
rdem en cabilla de ocho á 46 milímetros  4.530
Idem en cuadrado de 44 á 32.  ............  443
Soldadura fuerte.. .......................................    4CJ
Clavos de cobre surtidos de 376 á 630 milí

metros...  ........     480
Idem de id. de 446 á 350................................... 850
Idem men idos de 42 á 400..................    1.380
Remaches de id. con ó sin arandela................  359
Tacliueias de id . ........   380
Clavos de bronce para aforro de 42 á 30.........  4.200

Arsenal de Cartagena 9 de Agostó de 4877.«=*Francís¿o del 
Capblañco.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam iento constitucional de Madrid.
La Junta municipal se halla convocada para celebrar sesión 

en estas Casas Consistoriales el dia 28 del corriente, á las dos 
de «u tarde, con objeto de ocuparse délos presupuestos adi
cional y ordinario de Madrid y su ensanche para el próximo 
año económico.

Lo que se anuncia para conocimiento del público*
Madrid 26 de Mayo de 4878.*¿=E1 Secretario, José Dicenta y 

Blanco,

ADMINISTRACION DE JUSTICIA .

JUZGADOS MILITARES.

C a r ta g e n a
D. Ramón de Labra y Chuliá, .Capitán graduado, Teniente 

de infantería de Marina, Ayudante de este Arsenal.
Habiéndose ausentado de la fragata Zaragoza el marinero 

Emilio de Dios de Incógnito, matrícula de Motril, á quien es- 
t  y sumariando por desertor; usando de las atribuciones que 
en estos casos conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales 
del Ejército y Armada, por el presente cito, llamó y emplazo 
por tercer edicto al expresado marinero, señalándole el pabe
llón de Ayudantes de este Arsenal, donde deberá presentarse 
dentro del término de 40 dias, á contar desdé la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse 
en el término señalado se seguirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía.

Arsenal de Cartagena 22 de Mayo de 4878.=Raiáóñ; dé 
Labra.

REMACHES ESTAÑADOS. ARANDELAS. *
DIÁMETRO EN MILÍMETROS EN LA . TVámotrn

« a s * ,  c . » ,  « s g á í L a s » .
‘ úámetro 

del agujero 
en milímetros.

Grueso 
en milímetros.

Número 4 ............................  42 9 * 5 46 42
Idem 2 ................................ 15 41 6 56 45

46
56

4
4



Gaceta de Madrid.==Núm. 146. %  Mayo de 1878. 525

C e u ta

D. Victoriano de López Pinto, Mariscal de Campo de los 
Ejércitos nacionales, Gobernador y  Comandante general de 
esta plaza, y D. Rafael Fernandez Abril, Auditor de Guerra 
interino y  Juez civil ordinario de la nrsmn.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Gómez, ve
cino que ha sido de esta ciudad, para que en el término de 30 
d ias comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que con otros se le sigue por estafa á 
p. Juan Sendra; bajo apercibimiento qué de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la fidelísima ciudad de Ceuta á 10 de Mayo 
de 1878.=Victoriano de López Pinto. =  Rafael Fernández 
Abril.=Teodoro González del Hoyo, Escribano principal.1

JUZGADOS DE PR IM ERA INSTANCIA .

A l b e r i q u e

D. José Donoso Coronado, Juez de primera instancia de 
esta villa de Alberique y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Vicen
te Nadal y Abella, cuyas señas van á continuación, para>que 
dentro del término de 15 dias, á contar desde la publicación de 
la misma en los Boletines oficiales de las provincias de V alen
cia y Barcelona y G a c e t a  de Ma drid , comparezca en la sala- 
audiencia de este Juzgado para notificarle la sentencia recaí
da’en la causa que se le siguió sobre amenazas á varios tra
bajadores de la línea férrea de Valencia á Almansá, sección de 
Manuel á Valencia, para que se declarasen, en huelga.

Asimismo encargo á las Autoridades civiles y  militares é 
individuos de policía judicial procedan con el mayor celo y  
actividad á la busca y captura de referido sujeto, y  de conse
guirla le pongan á disposición de este Juzgado con las seguri
dades cónveniéntés.— J<feé Donoso Coronado.=Por mandado 
de S. S., Antonio Sánchez.

Señas del procesado.

Estatura alta, pelo negro, ojos idem, color moreno, barba 
cerrada, edad 40 años. V iste 'al estilo de los labradores del 
país, eó natural de Jávéa y vecino de Puebla Larga ..

D. Vicente Cremades y Martínez, Juez de primera instan
cia de la ciudad de Alcoy y su partido.

Hago saber que jubilado por Real órden de 13 de Marzo 
del año último D. Pedro Visedo y Pjerez, cesó en su cargo de 
Registrador de la propiedad dé este partido, que desempe
ñaba; y  á fin se devuélva al mismo la fianza que prestó para 
la responsabilidad de su gestión como tal Registrador, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 267 del reglamento gene
ral de la ley hipotecaria, reformado por Real decreto de 24 de 
Octubre de 1876, á su instancia se cita á los que tengan que 
deducir alguna reclamación para que dentro de tres añ<?s la 
presenten ante este Juzgado de primera instancia; en la inte
ligencia de qué trascurrido dicho término sin verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado y firmado en Alcoy á 21 de Mayo de Í878.~Vicente 
Cremades.=Por mandado de S. S., Gaspar Ripoll. *N— 1723

Aoiz.
D. José de Igúzquiza* Juez de primera instancia de esta vi-' 

fia de Aoiz y  ̂ u partido.
Por el presente encargo á los Jueces municipales y  demás 

agentes de policía judicial de la Nación para que procuren 
averiguar si en sus respectivos pueblos faltó ajgun sujeto de 
las señas y ropas que se expresarán, y que se encontró cadáver 
en el puente de la villa de Huarte, de este partido judicial; y  
encaso afirmativo comparezcan en este Juzgado sus parientes 
más próximos á iin  de identificar su persona.

Aoiz 5 de Mayo de 1878.===Jo&é de Igúzquiza.=Por su man
dado, Ildefonso Egurvide.

Señas del cadáver.

Edad 50 años poco más ó ménos, estatura un metro 65 cen
tímetros, pelo negro coh algunas canas, ojos garzos, nariz re
gular, barba poblada y  negra con canas, color blanco; vestía 
pantalón de color de ceniza con rayas estrechas muy usado, 
chaqueta de paño pardo muy ajada, chaleco de paño negro, 
camisa blanca, boina azul, alpargatas viejas cerradas, y  un ca
pote muy ajado parecido al que usan los camineros.

A y o r a .

v' D. Domingo Manzanera y  García, Juez de primera instan
cia de Ayora y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
procesados Vicente y José Fuster, naturales de Cortes de Pa- 
llás; de 16 y 13 años respectivamente, de estatura regular, pelo 
negro, cejas al pelo, nariz regular, color sano y vestidos á lo  
Pobre, para que dentro del término de 15 dias, á contar desde 
la inserción de la misma en la G a c e t a  de  Madrid  y Boletín  
oficial de la, provincia, comparezcan en este Juzgado para la 
practica de cierta diligencia en causa contra los mismos sobre 
hurto de frutos y otros efectos; apercibidos que de no hacerlo 
íes parará el perjuicio que haya lugar, declarándoles rebeldes.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades y 
dependientes de policía judicial procedan á su busca y captura; 
y  caso de ser habidos los pongan á mi disposición en las cár
celes de este partido.

Dada en Ayora á 7 de Mayo de 1878.==Domingo Manza- 
nera.=Por mandado de S: S., Francisco Hernández.

Calamoeba.
D. Faustino Ortega, Juez de primera instancia de 3a villa 

de Calamocha y su partido.
Hago saber que por órden de S, E, la Sala de lo criminal j

de la Audiencia de este distrito se ha comunicado á este mi 
Juzgado la superior comunicación que dice así:

«Comunicación.-— Audiencia de Zaragoza.—Presidencia.— 
Por el Ministerio de Gracia y  Jrsticia se rae ha comunicado 
con fecha 26 de Marzo último la siguiente Real órden:

«En Vista del expediente instruido en este Ministerio so
bre si procede el sobreseimiento, en virtud de la ley de 22 de 
Julio de 1876, en la causa que se instruye en el Juzgado de 
primera instancia de Calamocha contra Fulgencio Jaime y 
otros 15 por rebelión carlista, el Rey (Q. D. G.), conformán
dose con lo informado por esa Presidencia, y de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros, se ha dignado disponer 
que se sobresea en la referida causa con arreglo á la ley 
citada.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos consi
guientes.»

Y  para la notificación de la expresada superior comuni
cación á D. Gregorio Anechina y a D. Estéban . Gómez, toda 
vez que se ignora el paradero de los mismos, se cita á dichos 
Aneehma y Gómez para que cuatro del término de ocho dias 
deade la inserción de ia presen.o en la G aceta  d e  Madrid  

comparezcan á recibir las oportunas notificaciones; apercibid 
dos que de no verificarlo se entenderán con los estrados del 
Juzgado, parándoles el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Calamocha á 28 de Abril de 1878.—Faustino Ür- 
tega.=Por mandado de S. S., Blas Jiménez.

En virtud de providencia acordada ante mí por el Sr. Juez 
de primera instancia del partido, se llama á todos dos que se 
crean con derecho á la herencia de María Ana Pan lo y Ca- 
baller, consorte que fué de Luis Perez Liobet,, fallecido en Va
lencia en 15 de Marzo de 1786, para que en término de 20 dias 
se presenten én este Juzgado y Escribanía del infrascrito á 
aducir el que crean les asiste; bajo apercibimiento de pararles 
el perjuicio qué hubiere lugar; habiéndose presentado recla
mando sus derechos á dicha herencia D. Nicolás Timoteo

• Martí y Mateu, pariente en quinto grado de la finada.
v C&riet 7 dé Mayó de 1878.== Joaquín Müñóz. •—P

F r e c h i l l a

D. Eduardo de Angulo y Quintana, Juez de primera ins- 
táncia de Freehilla y su partido. * ? :

Por el presente cito, llamo y  emplazo á cuantas personas 
tengan créditos contra D. Roque Isun y López, vecino de V i- 
llada, para que se presenten con los títulos que lo justifiquen 

: en este Juzgado* y en el juicio de concurso presentado por 
; aquel, y  durante el término de 20 dias, á contar desde el en 
= que tenga lugar la inserqion en la G a c e t a  de Mad r id ; pues 
: pasado dicho término sin realizarlo les parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Dado en Freehilla á 24 de Abril de !878.=Eduardo de A n - 
í gu io.=Por mandado de S. S., Deogracias Paredes. —p  *

. La Alm unia.
D. Pedro Aquilino Bávila y  Garó, Juez de primera instan

c ia  de La  Almunia y su partido.
# Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ju
lián y  Félix Mateo, padre é hijo, de 39 y 20 años de edad res* 
lectivamente, estatura ambos más alta que baja, falto del 
brazo izquierdo el primero amputado por el hombro, balbu
ciente el segundo, naturales de Sestriea, sin vecindad ni resi
dencia fija, pordioseros, para que en el término de 30 dias, á

: contar desde la inserción de la presente en la G ac eta  de M a 
drid , comparezcan en este Juzgado á prestar declaración inda
gatoria y notificarles el procesamiento de causa que se sigue 
contra los mismos sobre lesiones á Mariano Mir; bajo aperci
bimiento que de no presentarse se les declarará rebeldes y 
les parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo intereso á todas las Autoridades guberna
tivas y  agentes de policía judicial para que procuren averi
guar el paradero de aquellos, y si lo consiguieren procedan á 
§u detención, y  como tal los remitan á disposición de este 
Juzgado.

Dada en La Almunia á 9 de Mayo de 1878.=Pedro Aqui
lino Dávila. =“Por su mandado, Florencio Moya.

La Carolina.
D. Francisco Muñoz Valenzuela, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por ia presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 

Reqúena Saez, casado, de 37 años, para que^dentro del térmi
no de 20 dias, á contar desde que tenga lugar la inserción 
en la G ac e ta  de M adrid  de esta, comparezca en este Juzgado 
y  Escribanía dei que autoriza á ser notificado del fallo ejecu
torio dictado en causa seguida al mismo y consortes sobre 
hurto de caballerías; apercibido que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Y  ruego á todas las Autoridades procedan á su detención y 
remisión á este Juzgado.

Dada en La Carolina á 6 de Mayo de 1878.=Franciseo Muñoz 
Valenzuela.=Por mandado de S. S., Rafael Charte.

Dh Francisco Muñoz Valenzuela, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

Por 3a presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Jiménez Bustamante, conocido por el Valenciano, natural del 
Tomelloso, vecino de Linares y de oficio canastero, para que 
dentro del término de 20 dias, á contar desde la inserción de 
la presente en la G aceta  de Madrid , comparezca en este Juz
gado y Escribanía del que autoriza á ser notificado del fallo 
dictado por la Superioridad encausa que se le ha seguido sobre 
hurto de cerdos á Juan Lúeas Arcas, que fué de estos vecinos;

apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y  encargo á todas las Autoridades procedan á su detención 
y remisión á este Juzgado.

Dada en La Carolina á 7 de Mayo de 1878.=Franeisco 
Muñoz Valenzuela.=Por mandado de S. S., Rafael Charte.

L e d e s m a
D. José Marcelino González, Juez de primera instancia de 

Ledesma y su partido.
Por el presente quinto anuncio se hace saber que desde el

■ clia 11 de Enero hasta el 23 de Mayo del año próximo pasado 
estuvo desempeñando D. Julio Marcos García el Registro de 
lá propiedad de este partido en concepto de Registrador in
terino; y en virtud de lo que dispone el art. 277 del regla
mento vigente de la ley hipotecaria, párrafo tercero, se cita á los 
que tengan que deducir algunas reclamaciones contra dicho 
Registrador interino para que dentro del término de seis me
ses, á contar desde que cesó, la presenten en este Juzgado á 
los fines que determina k  citada ley.

Ledesma 4 de Mayo de í878.=José Marcelino Gonza!ez.*= 
El Secretario de gobierno, Manuel Claudio Ortiz.

L i n a r e s

D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de primera instan
cia de esta ciudad de Linares.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 10 
dias, que principiarán á contarse desde su publicación en la G a 
c e t a , á D. Luis Gondri para que comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado á reconocer á Obdulio José Tenes 
y Ruiz en la cauiáa que estoy siguiendo sobre expendieion de 
moneda falsa ; en la inteligencia que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Linares á 8 de Mayo de i$78.==Rodrigo M orillo .=  
Por su mandado, Manuel Arantave.

M a d r i d . - B u e n a v i s t a

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Rondan y de 
la Cruz, Juez de primera instancia del distrito de Buenavista. 
de esta Corte, refrendada del Escribano que suscribe, se cita 
y  ílama á Antonio García, que tuvo tienda de percales inme
diata al establecimiento de tapicería de la calle del Caballero 
de Gracia, núm. 23, para que en término de seis dias compa
rezca en la audiencia de S. S., sita en el Palacio de Justicia 
con el fin de prestar declaración en causa criminal que se si- 

¡gue por hurto de una pieza de damasco azul.
Madrid 6 de Mayo de 1878.=E1 Escribano, Matías Áranda.

Madrid.—Congreso
D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de primera instancia del dis 

trito del Congreso de esta Corte.
Por el presente edicto se cita y llama á D. Eugenio Martin, 

bastonero, que ha vivido en la calle de Orate, núm. 32, de la 
ciudad de Valladolid, para que dentro del término de 10 dias,

• contados*desde el de la publicación del presente, comparezca 
¡ en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á prestar decla
mación en causa criminal.

Dado en Madrid á 7 de Mayo de 1878.=Sabino Ruiz de 
Loí>e.=Por su mandado, Rafael Valdivieso.

Madrid.--Hospital
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito 'del Hospital de esta Corte, refrendada por el que 
suscribe, se cita y llama á las personas que se crean con dere
cho á,..un costal y diferentes ropas y efectos que dentro del

■ mismo se hallaron la mañana del 27 de Enero último en el 
anden de la estación del ferro-carril del Mediodía de esta ca
pital para que en el término de nueve dias los reclamen en 
forma en este Juzgado, justificando á la vez que les pertene
cen ; bajo apercibimiento que de no hacerlo se acordará lo que 
corresponda con arreglo á derecho.

Madrid 8 de Mayo de 1878.=E1 Escribano, por mi compa
ñero Gargantiel, Pantaleon Hernández.

NOTICIAS OFICIALES.

I^a U rbana .

compañía de seguros con tra  incendios k prima f i ja .

Balance ge?ieral en 31 de Diciembre de 1877.

Francos. Cénts.
DEBE.  —

Accionistas..............................................  4.000.000
Valores que sirven de garantía á las acciones

de la Compañía.     ........... *.......................  800.000
Caja....................................   72.475‘79
Banco de Francia  .....................................  422,020*98
Renta francesa, 5 por 100...........  3.585.399*89
Idem, id., 3 por 100.................. ........ ..........< ... 256.360
Obligaciones treintenarias. ........................ 228.633*84
Empréstito de la villa........................................  123.828‘70

' Bonos del Tesoro francés ........   95.000
Idem de liquidación de la villa   52.015
Efectos á recibir.................*...........................«... 38.805*13
Medallas de asistencia (valor de estas en Caja). 4.915
Banqueros de la Compañía..............................  1.253.917*46
Deudores diversos   ...........  35.847*55
Compañías reaseguradoras...............................  881*54
Agencias diversas (primas y saldos).. . . . . ----- 708.930*29
Primas de París á cobrar.. .......................   43.848*10
Placas (valor de las existentes en almacén)... .  3.941‘85
Alquiler anticipado...............................    7.500
Siniestros (á  recibir de los reaseguradores y

por recursos contra diversos).......................   66.835*51
Primas á recibir en París y en las agencias.. .  * 24.438.563*78
Inspectores  ........................................  4.433*65
Compañía Urbana (v ida ) ..............   14.167*88
Valores en depósito por fianzas. . . . . . . . . . . . . .  455.693*18

36.710.958*03
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Francos. Cénts.

HABER.
Fondo social........................ : ............................  5.000.000
Reserva en aumento de capital.„ ......................  8.537.500
Idem para riesgos en curso y otras eventuali

dades    8.050.000 '
Primas á recibir de 1878 á 1896........................  80.134.585‘68
Idem á pagar por reaseguros.. ........................  4*303.981*10
Acreedores diversos.........................................................   59.943*55
Compañías reaseguradoras  ............    869.844*68
Trimestres de valores en garantía.. . .............   ̂ 3.978
Siniestros (por los que están en tramitación).. 638.438*39
Impuesto de timbre  ...................................  89.884*53
Idem del registro............................    164.187*86
Fianzas. ....................................................... 455.693*18
Caía de previsión de los empleados..................  187.841*31
Dividendo..............    800.000
Participación déla Dirección en los beneficios. 83.890*63 
Ganancias y pérdidas .............................. *   97.969*78

36.710.958*03

Es copia conforme con el original, á que me remito.=El 
Director representante en Madrid, José Moreno fílorza.

X—1784
Santa Catalina.

SOCIEDAD ANÓNIMA.
Se convoca d junta general á los señores accionistas de esta 

Sociedad para el dia 1.* de Junio próximo, á las cuatro de la 
tarde, en su domicilio , calle del Almirante, núm. 18, cuarto 
segundo izquierda. Hasta el dia 30 del corriente se podrán de
positar las acciones que se hallan corrientes de dividendos, y 
las que no lo estén podrán también presentarse, previo el pago 
del segundo dividendo, y recibir las correspondientes papeletas 
de entrada.

Madrid 84 de Mayo de 1878.=E1 Director gerente, Angel 
- Ordoñez Massot.  #__________

D ireccion  general de Correos y  T elégrafos. 

Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

B o lsa  d e  M a d r id .
Cotización oficial del dia 25 de Mayo dE 1878, comparada con 

la del dia anterior.

1 CAMBIO AL CONTADO.
r 1 ^  

Dia 24. Dia 25.

 ____ __   , 42*65 43*65-62 4 ;f~65
‘  no publicado. * 4 2*67

á plazo. 4 i ‘65 12*60 fia cor.
n@ publicado. 12*60 < 2*65

pequeños . » : 42*67 4 [2
á plazo. » 12*65-62 4p4 fin pr.

no publicado * 12*70
ídem id. exterior.. . . . . . . . . . . . .

á plazo. ® 12*75 fin próx.*
I prima 20.

pequen os. I 43*60 *
Deuda amortizadle con  interés d a is  p o ij

<00 in ter ior .........................   I 2855 28‘5 0-5 o-4 5-50
ídem del personal.......................................... j 9 6j  OjO
Billetes hipotecarios del Banco de £spa-| ■ 

ña, segunda sér ie .........................................14 0* •
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 4 ss

i n t e r ó s a n u a l ...................................   ' 850
Ídem id., segunda em isión  ..........   »

en cantidades pequeñas » 73 4U-65
Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca-

riodeE sp áñ a  al 7 por 4 0 0 .    * » ■
Idem id. al 6 por 100 ..................... . 8? 89 »
Obligaciones del Banco y  del Tesoro al 6

por 100, série in terior......................... .. 94 J 94 1
no publicado. 94 45 »

en cantidades pequeñas. 94*15 94 0[0
ídem id. id., id. e x t e r i o r . . . . . .   94‘4  ̂ 94*15-25

en cantidades pequeñas 94 q a  *
Carpetas provisionales de obligaciones 

del Tesoro sobre producto de Aduanas. 91 Op) 91 ©[0-99 80-90-85
94 ®{0

no publicado. 90*80 *
Acciones del Banco H ispano-G olonial.. . .  » 94 OjO
Obras públicas de 4.* de Julio de 1858, de

2.000 r s ............... : ..........................................  * S8 0 !0
Obligaciones generales por ferro-carm es,

de 2.000 rs., de 1 * de Julio de 4 874 . . .  25 4 0 25 4 -̂4 0
ídem id., d e l."  de Diciembre de 4 8 7 4 ... » 25*40
Ídem id., emisiones id. de 4 876 .................... 25*05 »
Ídem id., id. de 4 878............................. .......... 25 0T0 25*10-05

no publicado. 25*i o »
l  ociones del Banco de E spaña | 212 0p) 242*59

no publicado J  » 24 2 0[0

C a m b io»  o f ic ia le s s o b r e  p la z a s d e l Reino.
Cg       m wl 1  .1............. ................................  mi— mi inmffiiwwinm un

’ j

DAÑO. BENEFICIO, BAÑO, BKNSVICIO.

A lb a c e te .,.. Par. * L o g r o ñ o . . . .  » R4
• A lc o y .. . . . . .  » *18- L o r c a . . . . . . .  par.
A l ic a n t e .,, .  * f *!« L u g o . . . . . . .  -»
¿ Im e r ía .. . . .  » J 1j8 ala .aga  * I j i
A v ila    par. { M u r c ia . . . . . .  t 1]4
Badajoz  * i l'i* Orease  » i[2
Barcelona.. .  f 5 5 3¡4 O v iea o ... . . .  » 7[8
Bí-'sr . . .  ! »ar. » Palencia  *, 3¡8
B i l b a o . . . . '  • 6;á Palma Malí.* »  ' l ^ p .
Búrgos.  par. » P am plon a ... »  <1*
Cáceres  * *18 P ontevedra. »  | I t fd .
Crdiz ..............  * sí4 &eus............... *l8
Caríagena... *■ R2 Salam anca.. » R 8
Castellón.. . .  par. . » S. Sebastian. »  Sj4 p.
Ciudad-Real. i [4 » Santander... »  5[8
C ó r d o b a .. , ,  * R * Sta.CruzTfe. % 4 \t
Coruña   s 3 [4 Santiago.-. , .  * 4 [2
C uenca  4 (2 » S e g o v ia .,. , . .  a 4j8
F errol J  > 5[8 Sevilla;,  »  5[8
G erona . . . .  A & \ S]8 Soria a 4 [8
Gi j on. . . , * .  R* • T a rv a g oca . .  & » 18
Granada  * 3Í8 T e r u e l . . . . . .  * 3I8
Guadalajara. . R3 ] »  Toledo  par. '»
H a i 'o . ,   •* | if4 Tudela   4 [4 »
f-].ueiva.  <» l h¡4 • Yalencia. . . , j i  ' 518
H u e s c a . . , . . ,  *  I V a l l a d o l i d . , }  »
L i e n    i. . V i g o  ■» 4í2
Jerez Fronte a 1 5^  V itoria   * 3Í4
L e ó n     8 3 § g¡8 Z a m o r a   » H 4
L érid a ... J  t  ¡ u t  Z a r a g o z a . . »  i ^ 2  
U s a r e n , (  »  i  1 ’ I

Bolsas extranjeras.
PARÍS 84 DE MAYO*

Í3 por 4 00 e x te r io r .. á 42 B[4.

I  p o r  400 in t e r io r . . ,  á »
-  , . 1 í3  p or 4 0 0 . . . . .  á 74*20.
Fondos franceses (5 por 4 00.................... á 4 09*70.
Congolidados ingleses,,  ........  .\á 96 9j46.

Cambios oñoiales sobre plazas extranjeras,
Lóndres, á 90 dias fecha, dins. 48*30.
París, á % dias vista, iranc. 5*02.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 25 de Mayo de 1878.

| TBMPKRATÜRA I I
altura f y humedad del aire, j f

del barómetro-t ■ termómetro. | mreccio ^  | estado
HORAS reducida ? j í

á 0o y en 1 í, y clase del \iento. del cielo,
milímetros. geeo> humede- |

6delam . 704*49 | d0*4 T4 S.E. Brisa. TCási desp.0,
9delam ! 705*36 J 45*3 40 6 i|N. E . . .  Idem , .? Despejado.

42 del dia 705*40 | 24*0. 14*4 HN......... Idem . .jCelajes..
3 ¿e la t 705*33 I 49 3 43*4 N. E . ..  Idem .. Cási desp.0
fíd a la t  70563 i 47*9 425 N .E ...  B.a íte. Idem,
edelan*. 706'35 ¡ 43*5 7*5 |N. N. E. Viento.j Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra   23*4
Idemlmínima de id   ...............  ‘

Diferencia   ................. .. - ...........  16 8
Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros d e ja  tierra.* 3j;5
Idem id. dentro de una esfera de cristal. ........ .. «4 7

Diferencia........................   202
liuvia en las 24 últimas horas, en milímetros. ...................  »

' Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so- 
■ Mbre él estado atmosférico á las nueve de la mañana en vamos 

puntos de la Península el dia 85 de Mayo de 1678.

- 1 r
ALTURA T E M PE R A - .

iarométrica tura ®Ia E fukr¿a bejado estado
TñmTHATIR̂  •9 1 i cion del delLOLALiDAüfio. al nivel del cente- . del cielo, de la mar

mar en mi- simales. viento, viento, 
lí metros.

' S. Sebastian. 761-O ’ 12 8 O . . . . . .  Brisa,. Lluvioso Agít.*
Bilbao 76íft ■ 1.6‘« N. O .. .  Viento. Casi cub.°. Picada.
Oviedo l e í ‘9 4 í‘6 N. O .. .  Idem .. L’ iv ioso.. ,
Coruña‘(7 h.) • 76**4 i r s  N . . . . .  Idem .. Id e m ..... .  Agit.*
Saitiago  76**8 4 4‘5 N. O .. . Brisa, .  Nuboso. . .  »

Ocorto ‘ 766*1 152 N .E .. .  Viento. I d e m .. . . .  Bella.
L isb o a " ..... 76**4 1**7 N.Idem... I d e m .. . . ,  Idem.
Badajoz.....|  » 4#‘* jH   Idem... Despejado. »

S Feril. (7 h.)l 761** 16*7 N   Brisa. . Casi desp.0 Tranq.*
S e v illa ...... 761*8 11*4 S. O . . .  Calma. Despejado. »
Tarifa 781*9 31 8 O. Brisa.. Id e m ..'. . .  Rizada.
Granada".'.’ ! 760*6 21*2 j o . . . . .  Idem .. I d e m .. . ..  »

Cartagena... 757*9 12*4 S O . . . Calma. Idem . . . . .  Rizada.
A lica n te .... 757*8 27 0 N. O ...  V.** fte . d em   ídem.
M u rcia .'.... 758 1 25*1 . N. N.E. Viento,. Idem   a
Valencia.. . .  758 4 24*8 N. Q. ...* Brisa.. Idem   ,
Palma . 755 8 4 7*2 N. O .. .  V.° fte. N uboso... Gruesa.
Barceióñá*..!  756‘0 í.9‘4 S . . .1 ,'V Viento. Idem .. . . .  Oleaje.

- 1 !; i
T«sruel 759*6 N ... .  . . Idem ..  Cási desp/ »
Zaragozs. . 762*0 45‘4 N. O .. .  V.* fte. Cubierto.. »
Soria V 758*1 4 5*0 N. O. . . Calma. Nuboso. . .  »
Búrgos’ ** ** 762*3 40 0 N.. . .... Idem ..  Despejado. »

* VAÍlad¿fi‘¿ ! !  765*4 44*0. N. O. . .  Brisa.. Cási desp.0 »
C lamanca. .  763*2 42*0 N.N. O Idem .. Despejado. »

Madrid 761*5 45 8 N. Z ...  Idem . .  Idem   »
Escorial. ‘764*0 4 4*6 N. O . .. Idem . .  Celajes  »
Ciudad-Real. 763*0 48 4 ' N .j  Viento. Despejado.
A lbacete .... 75i*0 46*5 O   Idem . .  Nuboso . . .  »

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte rem itido en este dia p or la in terven ción  del M ercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consum o, resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 4 5 á 16 pesetas la arroba, y á 4 ‘83 el kilógramo. 
Idem de carnero, á 0*55 pesetas la libra, y  á 4 *4 4 el kilogram o, 
ídem  dé cordero, á 0*55 pesetas la libra, y  á 4*44 el> kilogramo. , 
Tocino añejOj de 48*75 a 20 pesetas la arroba; de 0‘84 á 0*96 peseta»

La libra, y  de 4 á 4 ‘82 el kilógram o.
Jamón, de 25 á 30 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*76 la lib ra ,y  

¡ de í ‘69 á 3*80 el kilógramo. .
Pan de dos libras, de 0*42 a ^  % a 0*52 pesetas el kiió*;

gramo.
Garbanzos, dé 6 á 4 4*50 pesetas k  arroba ; de 0*25 á 0*59 la libra 

y de 9*54 á 4*28 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas U  arroba; de 0*25 á 0*37 la libra , y 

de 0*54 á 0*70 el kilogram o.
Aitoz, de 6 á S‘50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*87 la libra, y 

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*15 á 0*29 la lib ra , y 

; de 0*54 á 0*63,el kilógram o.
Vino, de 6‘50 á 4o poseías La a rrob a ; ds 0‘ IB 1  0*35 el cuartillo, y  

de 4*55 á 8*93 el decalitro.
Petróleo, á 0*3$ pesetas el cuartillo, y  ¿ 7*52 el decalitro.
Trigo, precio medio, á 4 3*55 pesetas ia fanega,y á 24*52 ei hectólitro. 
Cebada precio madio, a 5*54 pesetaslafanega, y á 40*02 el hectólitro.,

Hota. • Mesa degolladas sn §1 dia ds ayer.— Vacas, 4 Carnea I 
ros, 29.— Corderos, <.04 4.— Terneras, 47.— T ota l, 4.232. !

Su peso en lib r a s ,. 4 04.824.— Idem en kilógramo^, 4S 430.

Astado de los producios recaudados en esta tsapita* .««■ u ém 
i$ ayer por arbitrios sobre artículos de consumo,

?üsrros de rbcauuacío», Pias,Pénis¡ puntos de e e c ux>ación. Pías.Cé^ts,

T e l e d o . . . . . . 5.894*06 1 Fábricas de cervezas:
S e g o v ia . . . . .    >1/62 65 primera qu in cen a ,. »
N o r t e . . . . . . . . . . . . . . . « 6.753*28 Pozos de hielo :interv .J  ►
B i l b a o «-426 70 Fábrica ríe gas, cok  y
A r a g ó n . . . . . ................  • 2.082*4 7 residuos............. »
Valencia   ...............     3-°4 7*40.....Mataderos.........................  4 2.949*4 0
M ediodía.      20.759 96 "
Correos 42*55) T otal...........   55.387*87

j¡  ' *

Lo que »e anuncia al público para su conocim ien to .
Madrid 25 de M ayo da 4 878.=--11 A lcalde, Marqués de T ornaron 

viudo del Villar,

 PART E S  OFICIAL

INTERIOR.

MADRID.-—Se ha, publicado el núm. 53 de la Revista 
fie Beneficencia, Sanidad y Establecimientes penales? que 
dirige el Sr. Llofriu, Jefe de Negociado del Ministerio de 
la Gobernación.

Se ha publicado el núm. 49 del tomo III de la Gaceta* 
Jurídica, que^contiene el siguiente sumario:

I. S e c c ió n  d o c t r i n a l .— La cuestión de la moneda de 
cobre.— El sumario en España.

II. S e c c ió n  de c o n s u lt a s .— Perturbación del orden en ' 
las vistas públicas de los Tribunales; penas aplicables á 
los perturbadores, según la gravedad del desorden.— Ena
jenaciones hechas en fraude de acreedores; nulidad de las 
mismas.

III. B ib l io g r a f ía .
IV. V a r ie d a d e s .
V. S e c c ió n  o f ic i a l .
VI. S e c c ió n  d e  n o tic ia s .

Damos las gracias al Sr. D. Eugenio de la Cámara, Se
cretario general de la Real Academia de San Fernando* 
por el ejemplar que se ha servido remitirnos del Resumen 
de las actas y tareas de dicha corporación durante el pa
sado año de 1877.

El Sr. D. Manuel Henao y Muñoz nos ha favorecido 
con el primer cuaderno de su poema El drama de la vida. 
Cuando termine la publicación del misino nos ocuparemos 
en su exámen con mayor extensión.

Ayer tarde se verificó en el teatro del Príncipe Alfonso 
el primer concierto de los tres que va á dar la Union Artís- 

; tico-musical,' dirigida por el Sr. Bretón.
El éxito fué para la nueva Sociedad tan lisonjero como 

el de los conciertos que dió el mes pasado en el teatro de 
Apolo, habiéndose aplaudido todas las piezas que formaban 
el escogido programa, y merecido algunas los honores da 
la repetición.

La función, de moda que como viernes se verificó an- 
teanoche en el Circo doPrice estuvo favorecida por una,

‘ escogida concurrencia.
; Tony-Grice continúa siendo el objeto predilecto en d i- 
: cho Circo de lab simpatías de nuestro público.

Ha sido contratada por la empresa del teatro de la Co -̂ 
media la tiple señorita Sabatini, y muy en breve hará su 

i debut con la ópera Don Pasquale, en reemplazo de la seño
ra Ferni, y para dar descanso á está artista.

SANTOS DEL DIA.

SanFelipe Neri, confesor y fundador; Santa Emereneiana* 
y San Eleuterio, Presbítero.

< Gtiaresta Horas en la parroquia de San Giaáa.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las cuatro y media.— 
El salto del pasiega.

A las nueve.—La misma.
TEATRO DE APOLO.—A las nueve.—El Doctor Dióge- 

nes.—Ayudar..... á caer.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las nueve.—Turno 3 / -  
Crispino é la contare*.

TEATRO DE VARIEDADES, — A las nueve.—Que viene 
mi mujer.—Los cuatro maravedises—Próspero y Vicente.

TEATRO V CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las 
cuatro y inedia.—Los sobrinos del Capitán Grant.

A las nueve.—La misma.
TE ATRO ESLAVA.—A las cuatro y media.—El Jóven Te- 

Uma/co—Madrid por dentro. *
A las nueve.—Ternera, 7, tercero.—El la u r e l  de oro.—Na

die se muere hasta que Dios quiere.
TEATRO MARTIN.—A las cuatro y media —El talismán 

de Sagras.
A las ocho y media.—La misma.
CAPELLANES.— (Compañía italiana.)—A las ocho y tne- 

' dia.—Gran velada musical.—Francesco da Rimini.—La Stelta 
di Possülipo.

Patines de diez á doce y de tres á cinco.
CIRCO Dfí PPJCE.—A las cuatro y media y ocho y me

dia.—Grandes y escogidas funciones por la o°mPama^ Up?~ 
tre, gimnástica, acrobática y cómica que d i r i g e  Mr. Vv.r - 
rish, en la que tomarán parte los principales artistas oe 
compañía.


